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0.- INTRODUCCIÓN 
 
El módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora, en adelante EIE, es, junto con 

el módulo de Formación y Orientación Laboral, un módulo formativo presente en 
todos los Títulos de Formación Profesional Reglada. Y ello es así, porque su contenido 
no está ligado al desarrollo de ninguna unidad de competencia profesional concreta, 
o propia de una determinada cualificación, sino que se presenta como un módulo de 
tipo trasversal, es decir, necesario para la capacitación de cualquier tipo de 
ocupación. De ahí la posibilidad de convalidación entre ciclos.  

El espíritu que subyace en su regulación, es el de dotar a los futuros 
trabajadores cualificados, de una serie de competencias, podríamos calificarlas como 
genéricas, que les permitan adaptarse a los cambios del mercado de trabajo y los 
conviertan, no sólo en expertos en una determinada ocupación, sino también en 
trabajadores polivalentes y dinámicos, abiertos siempre a futuros aprendizajes. Es el 
mismo espíritu que subyace en todas las recomendaciones europeas. 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición 
de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable 
para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y 
profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el 
desarrollo económico, vinculado al conocimiento. Así se establece, desde el Consejo 
Europeo de Lisboa en el año 2000 hasta las Conclusiones del Consejo de 2009 sobre el 
Marco Estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la 
formación. 

En la misma dirección, el programa de trabajo del Consejo Europeo «Educación 
y Formación 2010» definió, desde el año 2001, algunos objetivos generales, tales como 
el desarrollo de las capacidades para la sociedad del conocimiento y otros más 
específicos encaminados a promover el aprendizaje de idiomas y el espíritu de 
empresa y a potenciar la dimensión europea en la educación en general. 

Por otra parte, más allá del ámbito europeo, la UNESCO (1996) estableció los 
principios precursores de la aplicación de la enseñanza basada en competencias, al 
identificar los pilares básicos de una educación permanente para el Siglo XXI, 
consistentes en «aprender a conocer», «aprender a hacer», «aprender a ser» y 
«aprender a convivir». 

Una competencia, se puede definir, como «la capacidad de responder a 
demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada». La 
competencia supone pues, una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan como conocimiento en la práctica, es decir, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales y, como tales, se pueden 
desarrollar tanto en el contexto educativo formal, como en los contextos educativos 
no formales e informales.  
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La Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, 
insta a los Estados miembros a «desarrollar la oferta de competencias clave». Se 
considera que «las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan 
para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la 
inclusión social y el empleo».  

Así pues, el conocimiento competencial integra un conocimiento de base 
conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-
saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física 
observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un 
tercer componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un 
conjunto de actitudes y valores (saber ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos 
de aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al 
margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental («destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que 
permite dar sentido a la acción que se lleva a cabo. 

Además, la Recomendación citada facilita la movilidad de estudiantes y 
profesionales de los Estados miembros, dado que se supone el logro de resultados de 
aprendizaje similares a partir del dominio de las mismas competencias clave. Con ello 
se facilita la convalidación de programas de estudio y el reconocimiento de títulos. 

Por último, la propuesta de aprendizaje por competencias favorecerá la 
vinculación entre la formación y el desarrollo profesional. 

La Comisión, en la Estrategia Europea 2020 para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, señala que los Estados miembros necesitarán «Mejorar los 
resultados educativos, abordando cada segmento (preescolar, primario, secundario, 
formación profesional y universitario) mediante un planteamiento integrado que 
recoja las competencias clave y tenga como fin reducir el abandono escolar y 
garantizar las competencias requeridas para proseguir la formación y el acceso al 
mercado laboral. 

Siguiendo estas recomendaciones, en España se incorporaron al sistema 
educativo no universitario las competencias clave con el nombre de competencias 
básicas. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), hace ya referencia 
en su exposición de motivos, entre otros asuntos, a la necesidad de cohesión social, al 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida y a la sociedad del conocimiento, e 
introduce el término competencias básicas por primera vez en la normativa educativa. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa 
(LOMCE), va más allá, al poner el énfasis en un modelo de currículo basado en 
competencias: introduce un nuevo artículo 6 bis en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, que en su apartado 1.e) establece que corresponde al Gobierno 
«el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, competencias, 
contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de aprendizaje evaluables, 
con el fin de asegurar una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el 
territorio nacional de las titulaciones a que se refiere esta Ley Orgánica». 
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Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, el proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y por 
parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los 
ámbitos formales como en los no formales e informales. Su dinamismo se refleja en 
que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos 
van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, 
al finalizar la etapa académica, serán capaces de transferir aquellos conocimientos 
adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la opción de vida que elijan. Así, 
podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les 
permitan ejecutar eficientemente las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de 
toda la vida. Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los 
resultados de aprendizaje conlleva importantes cambios en la concepción del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, cambios en la organización y en la cultura escolar; requiere 
la estrecha colaboración entre los docentes en el desarrollo curricular y en la 
transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como 
cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. 

 
Y este es precisamente el enfoque que pretendemos desarrollar en nuestra 

programación del módulo de EIE. 
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I.- RELACIÓN OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO/OBJETIVOS DEL 
MÓDULO 
 

El Título de Técnico en Cocina y Gastronomía 

 

Queda identificado por los  siguientes elementos: 

 Denominación: Cocina y Gastronomía. 

 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

 Duración: 2.000 horas. 

 Familia Profesional: Hostelería y Turismo. 

 Referente europeo: CINE-3  

El perfil profesional del título de Técnico en Cocina y Gastronomía queda determinado 

por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, por la 

relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional 

de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

Cualificaciones profesionales 

 

a) Cocina HOT093_2.  

b) Repostería HOT0223_2.  

Cualificaciones profesionales incompletas 

c) Panadería y Bollería INA015_2  

d) Pastelería y Confitería INA107_2  

 

Competencia general 

 

La competencia general de este título consiste en ejecutar las actividades de pre 

elaboración, preparación, conservación, terminación, presentación y servicio de todo tipo 

de elaboraciones culinarias en el ámbito de la producción en cocina, siguiendo los 

protocolos de calidad establecidos y actuando según normas de higiene, prevención de 

riesgos laborales y protección ambiental. 
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Entorno profesional 

 

Este profesional desarrolla su actividad profesional, tanto en grandes como en 

medianas y pequeñas empresas, principalmente del sector de hostelería, aunque 

también puede trabajar por cuenta propia en pequeños establecimientos del subsector 

de restauración. Esta profesión se desenvuelve en sectores y subsectores productivos y 

de prestación de servicio en los que se desarrollan procesos de pre elaboración, 

elaboración y, en su caso, servicio de alimentos y bebidas, como sería el sector de 

hostelería y, en su marco, las sub-áreas de hotelería y restauración (tradicional, moderna 

y colectiva). 

 

 Objetivos generales 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 9 del Real Decreto 1396/2007, de 29 

de octubre, los objetivos generales del ciclo formativo son los siguientes: 

 

a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando su finalidad y aplicación, 

para determinar las necesidades de producción en cocina. 

b) Identificar las materias primas, caracterizando sus propiedades y condiciones 

idóneas de conservación, para recepcionarlas, almacenarlas y distribuirlas. 

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de maquinaria, útiles y 

herramientas, reconociendo y aplicando sus principios de funcionamiento, para poner a 

punto el lugar de trabajo. 

d) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de las materias primas, 

reconociendo sus características y posibles aplicaciones, para ejecutar los procesos de pre 

elaboración y/ o regeneración. 

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo las posibles estrategias 

de aplicación, para ejecutar las elaboraciones culinarias. 

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y terminación, 

relacionándolas con las características físicas y organolépticas del producto final, para 

realizar la decoración/ terminación de las elaboraciones. 
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g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, relacionándolas con la 

satisfacción del cliente, para prestar un servicio de calidad. 

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conservación y envasado, 

valorando su adecuación a las características de los géneros o de las elaboraciones 

culinarias, para ejecutar los procesos de envasado y/ o conservación. 

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimentaria y de prevención de 

riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de 

calidad asociados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de seguridad 

laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso productivo. 

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones. 

l) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos, para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo. 

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

n) Reconocer e identificar posibilidades de negocio analizando el mercado y 

estudiando la viabilidad, para la generación de su propio empleo. 

 

 Los objetivos del módulo son los remarcados en negrita. 
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II.- OBJETIVOS CUANTITATIVOS 
 

Un objetivo estable de la educación asturiana que ha de servir de obligada referencia 

para la propia administración educativa y para el trabajo en todos los centros docentes es 

entre otros: 

 

 Mantener la línea de mejora de la calidad, que se concreta en el incremento de 

las tasas de promoción y titulación de las diferentes enseñanzas y etapas 

educativas y consolidando la adquisición de competencias que permitan el logro 

de los objetivos 2020/21 establecidos para la propia Comunidad Autónoma. 

 

Tomando como referencia dicho objetivo institucional, se propone para el curso 

escolar 2020-21, como objetivo específico en el centro: 

 

 Mejorar las tasas de promoción o titulación del pasado curso fijando como 

referente la expectativa que nos muestran los resultados del curso pasado. 

 

Y para 2º de HOT 201 en concreto, se fija como objetivo cuantitativo una tasa de un 

85% de promoción o titulación. Ese será nuestro referente en esta programación. 
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III.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
Y COMPETENCIAS CLAVE 
 
 Las COMPETENCIAS SOCIALES, PERSONALES Y PROFESIONALES recogidas en el 
Título, relacionadas con el módulo son: 
 

1. Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas 
en los procesos de producción o prestación de servicios. 

2. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una 
pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con 
sentido de la responsabilidad social.  

3. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 

actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural. 

Resaltando especialmente la remarcada en negrita 

 

Y las competencias clave a desarrollar son: 

1. Comunicación lingüística. 
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
3. Competencia digital. 
4. Aprender a aprender. 
5. Competencias sociales y cívicas. 
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
7. Conciencia y expresiones culturales. 

Todas estas competencias, están presentes en el desarrollo de nuestra 
programación, pero muy especialmente la competencia de sentido de iniciativa 
y espíritu emprendedor. 
 
En el apartado de instrumentos de evaluación ofrecemos un modelo de 
evaluación por competencias para este módulo. 
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IV.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

El objetivo general de este módulo consiste en: Desarrollar la iniciativa 

emprendedora, diseñando un plan de empresa que tenga en cuenta las peculiaridades 

del sector económico en que desarrollará su actividad el perfil profesional de alumnado 

del ciclo. 

Para alcanzar ese objetivo, se fijan una serie de Capacidades Terminales o 

Resultados de Aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, asociados a unos Criterios de 

Evaluación, para medir su consecución. 

 

RESULTADOS  

DE APRENDIZAJE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Reconoce las 

capacidades 

asociadas a la 

iniciativa 

emprendedora, 

analizando los 

requerimientos 

derivados de los 

puestos de trabajo 

y de las 

actividades 

empresariales. 

 

 

1. Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de 

la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 

2. Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social. 

3. Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito 

en la actividad emprendedora. 

4. Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 

empleada en una “PYME” del sector de hostelería. 

5. Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 

que se inicie en el sector de la hostelería. 

6. Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 

actividad emprendedora. 

7. Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 

necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 

8. Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 

empresa. 

9. Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la hostelería, 

que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa. 
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2. Reconoce y aplica 

las competencias 

laborales de 

comunicación, 

liderazgo y 

motivación, valorando 

su importancia para 

lograr un eficaz 

funcionamiento de las 

organizaciones así 

como la mejora del 

ambiente de trabajo y 

el aumento de la 

implicación y el 

compromiso de las 

personas que forman 

parte de ella. 

1. Se han enumerado los elementos y etapas necesarias para desarrollar una 

comunicación eficaz. 

2. Se han clasificado los tipos de comunicación en la empresa y se han 

identificado las estrategias y estilos de comunicación más habituales. 

3. Se han determinado las principales técnicas y  medios de comunicación y de 

dinamización de  reuniones en las organizaciones. 

4. Se han identificado diferentes estilos de mando y dirección, sus patrones de 

comportamiento  característicos y los efectos que producen en las personas y 

empresas. 

5. Se ha analizado la influencia de los líderes en las organizaciones y los efectos 

positivos sobre el clima laboral. 

6. Se han descrito los rasgos de las principales teorías y enfoques del liderazgo. 

7. Se han identificado factores motivacionales en el entorno laboral y las 

principales teorías de la  motivación. 

8. Se han elegido y aplicado las técnicas de motivación más adecuadas a la 

situación. 

9. Se han analizado las competencias laborales de una persona empleada en 

una pequeña y mediana empresa del sector de la hostelería y las 

competencias de un empresario o una empresaria que se inicie en el sector. 

 

3. Identifica ideas de 

negocio y define la 

oportunidad de 

creación de una 

pequeña empresa, 

valorando las 

posibilidades y 

recursos existentes y 

el impacto sobre el 

entorno e 

incorporando valores 

éticos. 

 

 

1. Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 

analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 

2. Se han identificado los principales componentes del entorno general que 

rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 

cultural. 

3. Se han analizado distintas oportunidades de negocio a partir de posibles 

ideas, teniendo en cuenta la situación y evolución del  sector de la hostelería, 

tratando de dar respuesta a demandas del mercado. 

4. Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 

los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 

integrantes del entorno específico. 

5. Se han identificado los elementos del entorno de una “PYME” del sector de 

hostelería.  

6. Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, 

y su relación con los objetivos empresariales. 

7. Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 

importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 
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8. Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la cocina y 

la restauración, y se han descrito los principales costes sociales en que 

incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen. 

9. Se han identificado, en empresas de cocina y restauración, prácticas que 

incorporan valores éticos y sociales. 

 

4. Realiza las 

actividades para la 

constitución y puesta 

en marcha de una 

empresa, 

seleccionando la 

forma jurídica e 

identificando las 

obligaciones legales 

asociadas. 

 

1. Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.  

2. Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 

empresa en función de la forma jurídica elegida. 

3. Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 

constitución de una “PYME”. 

4. Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 

creación de empresas de cocina en la localidad de referencia. 

5. Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

6. Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa 

externos existentes  

7. Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y  financiera de una 

PYME relacionada con la hostelería. 

 

5. Realiza la gestión 

administrativa, fiscal y 

comercial básica de 

una “PYME”, 

identificando las 

principales 

obligaciones contables 

y fiscales y 

cumplimentando la 

documentación. 

8. Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 

de registro de la información contable. 

9. Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en 

especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

10. Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 

jurídicas de la empresa. 

11. Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con la 

cocina y la restauración. 

12. Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

13. Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria para 

pequeñas y medianas empresas. 

14. Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y 

contable para una “PYME” de hostelería, y se han descrito los circuitos que 

dicha documentación recorre en la empresa. 

15. Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa 

16. Se ha analizado la gestión comercial y de aprovechamiento de una PYME de 

hostelería. 
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V.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 
 

El desarrollo curricular 

 

Establece cinco bloques de contenidos: 

 Bloque temático 1: La iniciativa  emprendedora: 

 Factores claves de las personas emprendedoras: iniciativa, creatividad y  

formación. 

 Tipos de personas emprendedoras: intra-emprendedores, emprendedores 

económicos y emprendedores sociales. 

 Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en 

la actividad de hostelería (materiales, tecnología, organización de la producción, 

etc.) 

 La actuación de las personas intra-emprendedoras como empleadas de una 

empresa de hostelería. 

 La actuación de las personas emprendedoras que actúan como  empresarias, de 

una pequeña empresa en el sector de la hostelería. 

 El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

 Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la hostelería. 

 

 Bloque temático 2: Competencias laborales de comunicación, liderazgo y 

motivación: 

 Elementos y etapas en un proceso de comunicación eficaz. 

 Tipos de comunicación en la empresa. 

 Técnicas, estrategias y estilos de comunicación efectivos. 

 La organización y moderación de reuniones de trabajo. 

 Teorías sobre el liderazgo y la dirección. 

 Perfil y papel de los líderes en las organizaciones. 

 Los estilos de dirección y de mando. 

 Técnicas y estrategias para mejorar el clima laboral.  
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 Bloque temático 3: La empresa y su entorno: 

 Funciones básicas de la empresa. 

 La empresa como sistema y como agente económico. 

 La responsabilidad social de la empresa. 

 Nuevos yacimientos de empleo y nuevas oportunidades de negocio. 

 Análisis del entorno general y específico de una “PYME” de hostelería a nivel 

nacional y autonómico. 

 Relaciones de una “PYME” de hostelería con proveedores, clientes y competencia 

y con el conjunto de la sociedad. 

 

 Bloque temático 4: Creación y puesta en marcha de una empresa: 

 La responsabilidad de las personas propietarias de la empresa. 

 Tipos de empresa. 

 Elección de la forma jurídica. Las empresas de Economía Social. 

 El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Trámites administrativos para la constitución de una empresa.  

 Fuentes y formas de financiación. 

 Viabilidad económica y viabilidad financiera de una “PYME” de hostelería. 

Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad  económica y 

financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 

 

 Bloque temático 5: Función administrativa, fiscal y comercial de la empresa: 

 Concepto de contabilidad y nociones básicas contables. 

 Análisis de la información contable. 

 La fiscalidad en las empresas. Obligaciones fiscales de las empresas. 

 Gestión administrativa y fiscal de una empresa de hostelería. 

 Gestión comercial y de aprovisionamiento de una empresa de hostelería. Técnicas 

de venta y atención al cliente.  
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Nuestra programación 

Los reagrupa en tres bloques temáticos: 

 

BLOQUE 1: LA INICIATIVA EMPRENDEDORA 

U.T.1 Iniciativa emprendedora 

U.T.2 Equipo emprendedor 

U.T.3 Proyecto de empresa 

 

BLOQUE 2: LA EMPRESA Y SU ENTORNO 

U.T.4 La idea 

U.T. 5 El mercado 

U.T. 6 Plan de RRHH 

 

BLOQUE 3: CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

U.T. 7 Forma jurídica y puesta en marcha 

U.T. 8 Plan económico financiero 

U.T. 9 Análisis final 
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Cronograma 

 

 
 
 

Distribución temporal por unidades 

Unidad N º Título N º de horas 

1 La iniciativa emprendedora 6 

2 Equipo emprendedor 6 

3 Proyecto de empresa 6 

4 La idea 8 

5 El mercado 10 

Plan de 
empresa 

Primera evaluación: Índice general y realización de 
las etapas correspondientes a las unidades 
impartidas. 

8 

6 Plan de RRHH 6 

7 Forma jurídica y puesta en marcha 8 

8 Plan económico financiero  8 

9 Análisis final 8 

Plan de 
empresa 

Segunda evaluación: Preparación del proyecto 
final, presentación y exposición. 

8 

Total  88 h. 

CRONOGRAMADE LA 

TEMPORALIZACIÓN PREVISTA 
SEP OCT NOV DIC ENE FEB MARZO 

BLOQUE I 

La iniciativa 
emprendedora 

Iniciativa 
emprendedora 

                            

Equipo 
emprendedor 

                            

Proyecto de 
empresa 

                            

BLOQUE II 

La empresa y su 
entorno 

La idea                              

El mercado                             

El plan de RRHH                             

BLOQUE III 

Creación y 
puesta en 

marcha de una 
empresa 

Forma jurídica y puesta 
en marcha 

                            

Plan económico 
financiero  

                            

Análisis final                             



EIE 2ºHOT201 

  16    

Desarrollo de las Unidades 

 
 
UD 1: LA INICIATIVA EMPRENDEDORA 

 

Objetivos:  

1- Conocer los motivos y la motivación para crear una empresa.  

2- Conocer los requisitos y las distintas teorías sobre la figura del empresario/a.  

3- Definir la figura del emprendedor/a.  

4- Autoevaluar la capacidad emprendedora.  

 

Contenidos:  

1. Trabajador/a por cuenta propia / ajena  

2. Requisitos y teorías del empresario/a 

3. El espíritu emprendedor  

4. Características personales de los emprendedores y emprendedoras. 

5. ¿Autónomo/a o con socios?  

 

RA 1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora. 

CE: 1, 2, 3, 4, 5,6 y 7  

 

UD 2: EL EQUIPO EMPRENDEDOR 

 

Objetivos: 

1.- Conocer qué es un equipo de trabajo 

2.- Identificar las características principales de un equipo 

3.- Saber que debe aportar cada persona al grupo  

 

Contenidos:  

1.- Formación del equipo promotor 

2.- Condiciones necesarias para que el grupo pueda funcionar 

3.- Análisis de roles 

 

R.A. 2. Reconoce y aplica las competencias laborales de comunicación, liderazgo y 

motivación, valorando su importancia para lograr un eficaz funcionamiento de las 

organizaciones así como la mejora del ambiente de trabajo y el aumento de la implicación 

y el compromiso de las personas que forman parte de ella. 

Con sus CE correspondientes: 1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, y 9 
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UD 3: PROYECTO DE EMPRESA 

 

Objetivos: 

1.- Realizar un exhaustivo estudio de todas las variables que pudieran afectar a la idea 

empresarial. 

2.- Aportar la información necesaria para determinar con certeza la viabilidad del 

proyecto. 

3.- Cohesionar el equipo promotor al definir los cargos y las responsabilidades de los 

promotores/as. 

Contenidos:  

1.- ¿Para qué sirve un proyecto empresarial? 

2.- Características del plan de empresa 

3.- ¿Qué aspectos debe contemplar un proyecto empresarial? 

No está relacionado con ningún RA en concreto sino con todos. 

 

UD 4: LA IDEA 

 

Objetivos:  

1. Sabe reconocer una idea creativa. 

2. Conoce y utiliza los diferentes métodos que existen para generar ideas creativas. 

3. Distingue una idea emprendedora de otra que no lo es. 

Contenidos: 

1. La idea emprendedora 

2. Técnicas para estimular la creación de ideas 

3. La evaluación de la idea 

 

RA3. Identifica ideas de negocio y define la oportunidad de creación de una pequeña 

empresa, valorando las posibilidades y recursos existentes. Y su CE 3: Se han analizado 

distintas oportunidades de negocio a partir de posibles ideas, teniendo en cuenta la 

situación y evolución del  sector de la hostelería, tratando de dar respuesta a las 

demandas del mercado. 
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UD 5: EL MERCADO 

Objetivos:  

1. Conocer los factores del entorno general y del entorno específico que afectan a la 

empresa. 

2. Tomar una decisión sobre la localización de la empresa basada en criterios de 

mercado. 

3. Definir la misión, visión y valores de la empresa.  

4. Sensibilizar sobre la responsabilidad social corporativa de las empresas. 

5. Realizar un estudio del mercado que incluya cliente objetivo, competencia, 

productos sustitutivos y proveedores.  

6. Conocer y diseñar estrategias de marketing operativo en cuanto a producto, 

precio, promoción y distribución.  

 

Contenidos:  

1. El entorno de la empresa  

2. Localización del proyecto empresarial 

3. La cultura empresarial e imagen corporativa  

4. La responsabilidad social corporativa. 

5. Estudio de mercado: cliente objetivo. 

6. El producto  

7. El precio  

8. La promoción  

RA 3 y sus 9 CE 

 

UD 6: PLAN DE RECURSOS HUMANOS  

Objetivos:  

1- Distinguir entre dirección y liderazgo  

2- Conocer las distintas teorías sobre liderazgo.  

3- Conocer los motivos laborales y las técnicas de motivación.  

4- Elaborar un organigrama y un análisis de puestos.  

5- Conocer las obligaciones laborales de la empresa. 

Contenidos:  

1. La dirección y el liderazgo  

2. La motivación laboral  

3. La organización de la empresa  

4. Obligaciones de la empresa en materia laboral 

RA 2 y sus 9 CE 



EIE 2ºHOT201 

  19    

UD 7: FORMA JURÍDICA Y PUESTA EN MARCHA 

Objetivos: 

1- Conocer las características de las distintas formas jurídicas. 

2- Valorar cuál es la forma jurídica más adecuada. 

3- Conocer los trámites en la creación de empresas, tanto de forma presencial como 

telemática. 

 

Contenidos: 

1. Las formas jurídicas 

 a) Empresario individual y emprendedor de responsabilidad limitada. 

 b) Sociedad limitada. 

 c) Sociedad limitada nueva empresa. 

 d) Sociedad anónima. 

 e) Sociedad laboral. 

 f) Cooperativa de trabajo asociado. 

 g) Otras formas jurídicas. 

2. Trámites para la constitución de una empresa 

 a) Trámites para constituir una sociedad. 

 b) Trámites generales para todas las empresas. 

 

RA 4 y sus 7 CE 

 
 
UD 8: PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 

Objetivos: 

1- Elaborar un plan de producción. 

2- Clasificar los costes en fijos y variables. 

3- Calcular el umbral de rentabilidad y el precio de venta. 

4- Calcular las inversiones y gastos iniciales del proyecto. 

5-Conocer las distintas fuentes de financiación propia y ajenas. 

6-Valorar qué fuentes de financiación necesitará el proyecto. 

7-Saber localizar las posibles ayudas y subvenciones. 

8-Clasificar los elementos patrimoniales en activo, pasivo y patrimonio neto. 

9-Representar gráficamente un balance ordenado por masas. 

10-Calcular el fondo de maniobra y los ratios más importantes. 

 

Contenidos: 

1- El plan de producción 

2- El aprovisionamiento. 

3- El análisis de costes. 

4-La inversión y los gastos iniciales 
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5- La financiación de la empresa 

6- Ayudas y subvenciones públicas 

7- El balance de situación 

8- La cuenta de resultados o pérdidas y ganancias. 

9- El plan de tesorería 

10- El análisis de balances 

 

RA 4  y sus CE4, 5 y 7. Y el RA 5 y sus CE 1,2 y 6. 

 

U.D 9 ANÁLISIS FINAL 

Objetivos: 

1.- Conocer una de las técnicas más efectivas para predecir la situación del proyecto a 

la hora de operar en el mercado. 

2.- Analizar todas las variables, internas y externas a la empresa, que operan en el 

mercado objetivo. 

3.- Se trata de identificar factores que resultan favorables o desfavorables a los 

intereses de la iniciativa emprendedora, sintetizándolos en debilidades y fortalezas de 

la empresa internas a ella para enfrentarse a este mercado y en amenazas y 

oportunidades en su entorno. 

 

Contenidos:  

1-. El análisis DAFO 

2.- ¿Cómo se debe realizar un análisis DAFO? 

3.- Del análisis DAFO de nuestra idea de negocio, ¿Qué conclusiones hemos sacado? 

4.- ¿Nuestra empresa está en condiciones para enfrentarse al mercado?, ¿por qué? 

5.- ¿Cómo consideramos el futuro de nuestro proyecto empresarial? 

 

No se relaciona con ningún RA en concreto y se relaciona con todos. 
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VI.-CONTENIDOS MÍNIMOS 
 
Es importante determinar los contenidos básicos que suponen el núcleo imprescindible 

de nuestra programación: 

 Iniciativa  emprendedora. 

 El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

 Plan de empresa: Una idea de negocio en el ámbito de la hostelería. 

 

 Competencias laborales de comunicación, liderazgo y motivación 

 Técnicas, estrategias y estilos de comunicación efectivos. 

 Técnicas y estrategias para mejorar el clima laboral. 

 

 La empresa y su entorno. 

 La empresa como sistema y como agente económico. 

 Relaciones de una “PYME” de hostelería con proveedores, clientes y competencia. 

 

 Creación y puesta en marcha de una empresa. 

 Elección de la forma jurídica.  

 Trámites administrativos para la constitución de una empresa.  

 Fuentes y formas de financiación. 

 Viabilidad económica y viabilidad financiera de una “PYME” de hostelería. 

 

 Función administrativa, fiscal y comercial de la empresa. 

 Análisis de la información contable. 

 Gestión administrativa y fiscal de una empresa de hostelería. 

 Gestión comercial y de aprovisionamiento de una empresa de hostelería.  
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CONTENIDO MÍNIMO DE UN PLAN DE EMPRESA 
 
 

 El equipo emprendedor. Identificación del equipo promotor así como de su 

perfil personal y profesional y aportaciones al proyecto. 

 Descripción de la idea de negocio. 

 El mercado. Delimitación del ámbito de actuación de nuestra actividad así 

como análisis de nuestra clientela potencial, competencia y empresas 

proveedoras para la posterior toma de decisiones en cuanto a estrategias a 

llevar a cabo. 

 El plan de marketing. Descripción de las variables producto o servicio, precio, 

distribución y comunicación en función del estudio de mercado previamente 

realizado. 

 El plan de recursos humanos. Descripción y planificación de la organización del 

trabajo. 

 El plan económico financiero. Estimación de fondos para realizar las 

inversiones necesarias para poner en marcha la iniciativa empresarial así como 

una previsión de resultados a corto y medio plazo. 

 La elección de la forma jurídica y la puesta en marcha. Análisis de la forma 

jurídica más adecuada para la puesta en marcha de la iniciativa empresarial así 

como trámites necesarios para llevarla a cabo. 

 Evaluación final sobre la viabilidad del proyecto empresarial. 
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VII.- FORMA EN QUE SE INCORPORA LA EDUCACIÓN EN 
VALORES 
 

En el DECRETO 101/2008, de 23 de septiembre, por el que se establece el 

currículo del ciclo formativo de grado medio de Formación Profesional de  Cocina y 

Gastronomía, se han intentado superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por 

razón de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos, tal 

y como se prescribe en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, e igualmente en la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres, que señala 

que el sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone 

atender no sólo a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también 

a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación 

social.  

La formación ético-moral, junto con la formación científica debe posibilitar esa 

formación integral. 

Para ello, debemos de tener en cuenta determinados aspectos: 

 La educación en valores abarca contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe 

ser abordado desde la complementariedad. 

 No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo del currículo sino 

insertado en la dinámica diaria del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Para abordar la educación en valores desde la formación profesional el procedimiento 

a seguir debería de ser el siguiente: 

1. Determinar los temas que, de una forma natural y no forzada, aparecen en los 

objetivos del módulo. 

2. Definir los objetivos específicos a lograr. 

3. Señalar la metodología a utilizar. 

4. Indicar una propuesta de evaluación 
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Los objetivos del módulo Empresa e Iniciativa Emprendedora propician el tratamiento 

de los siguientes temas: 

 

 Educación moral y cívica. 

 Educación para la paz. 

 Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 

 Educación ambiental. 

 

 

1. Educación moral y cívica 

 

 Objetivos: 

Desarrollar de forma autónoma, racional y dialogante el sentido crítico.  

Conseguir comportamientos coherentes con los principios y normas que 

personalmente hayan construido, respetando aquellas que la  sociedad de modo 

democrático y buscando la justicia y el bienestar colectivo se ha dado. 

 

 Metodología 

Aplicación del método de comprensión crítica: 

La comprensión crítica pretende recabar información sobre realidades concretas, 

entender toda su complejidad, valorarla y comprometerse en su mejora. Se intenta 

huir de visiones parciales o simplistas buscando, seleccionando y contrastando 

informaciones diversas.   

Lo que se pretende es que el alumnado se forme un juicio crítico sobre los conflictos 

de valores que se generan, así como propuestas de solución desde una perspectiva 

realista y de solidaridad. 

 

 Propuesta de evaluación 

Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la 

realidad social. 
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2. Educación para la paz 

 

 Objetivos: 

Reconocer y afrontar las situaciones de conflicto desde la reflexión serena sobre sus 

causas, tomando decisiones negociadas para solucionarlas de una forma creativa, 

tolerante y no violenta.  

Actuar en la diversidad social y cultural con un espíritu abierto, respetuoso y 

tolerante, reconociendo la riqueza de lo diverso como elemento positivo que nos 

plantea el reto permanente de superación personal y social de nuestra convivencia en 

armonía.  

 

 Metodología: 

Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero 

crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el 

equilibrio en un nivel superior de juicio moral. 

Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que a 

través de preguntas se intenta llegar a la mejor solución para el dilema. 

 

3. Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 

 

 Objetivos: 

Incrementar la igualdad de oportunidades, superando la discriminación y fomentando 

la comunicación y la participación de todos por igual, con independencia de su rol de 

género. 

 

 Metodología: 

Propiciar grupos de trabajo mixtos donde las responsabilidades se repartan en 

función de su mérito y capacidad. 

 

 Propuesta de evaluación: 

Valoración de comportamientos activos de rechazo ante cualquier conducta que 

manifieste una posible discriminación de género.  
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4. Educación ambiental 

 

 Objetivos: 

Tomar conciencia de los problemas medioambientales y responsabilizarse con la 

toma de medidas al respecto. 

Se analiza el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas.  

 Propuesta de evaluación: 

      Se intenta aplicar en su proyecto de empresa como responsabilidad social corporativa. 

 

5. Educación para el consumo 

 

 Objetivos: 

Tomar conciencia de los problemas del consumismo y responsabilizarse con la toma 

de medidas al respecto. 

 

 Metodología: 

Ejercicios de reflexión crítica sobre nuestro papel como clientes o consumidores de 

productos, el papel de la publicidad, los mensajes publicitarios y nuestra 

responsabilidad como empresarios. 

 

 Propuesta de evaluación: 

       Se analizan la influencia de la actividad empresarial en los clientes. 
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VIII.- METODOLOGÍA 
 
Objetivos metodológicos 

 
Cuando comenzamos a trabajar por competencias se nos plantea una primera 

cuestión: ¿qué metodología es la más idónea?  
Parece obvio que adoptemos como lema metodológico válido para todas las 

competencias el siguiente principio básico: cuando se trata de fomentar la adquisición 
y el desarrollo de competencias de acción, las técnicas y estrategias idóneas son 
aquéllas que desembocan en la activación del futuro profesional ante situaciones 
reales y/o simuladas; cualquier otra estrategia que no logre activar los resortes de la 
participación del alumno está llamada al fracaso o a la obtención de un éxito parcial. 

Respecto de la competencia denominada "búsqueda y selección de 
información", la estrategia que más nos interesa resaltar se focaliza en la forma como 
se presenta la información necesaria para resolver una determinada situación o 
problema. Con mucha frecuencia, se le proporciona al alumno, junto con la situación o 
problema a resolver, toda la información necesaria para ello y, además, ya 
empaquetada y perfectamente ordenada, de forma que se le está invitando al sujeto a 
llevar a cabo una adquisición de tipo más bien repetitivo; frente a esta situación de 
entrega única, total y cerrada de información, caben otras muchas posibilidades, de 
manera que el sujeto se vea en la necesidad de buscar información pertinente para 
progresar en la resolución o en la propia configuración del problema.  

En esto consiste la metodología denominada aprendizaje por descubrimiento, 
que admite distintos grados de dirección o guía y cuya efectividad depende de que el 
individuo compruebe en la práctica la veracidad y necesidad de respetar las siguientes 
condiciones o principios: primero, la cantidad de información que se puede encontrar 
a propósito de una situación, escenario o problema es prácticamente infinita; segundo, 
no toda la información posible es necesaria, pero existe un mínimo de información 
imprescindible para abordar esa situación con una mínima garantía de éxito; tercero, 
las fuentes donde obtener esa información son diversas, si bien es cierto que cada 
campo o ámbito de problemas cuenta con unas fuentes específicas; cuarto, los medios 
susceptibles de ser utilizados para la obtención o extracción de información son 
numerosos, si bien es cierto que cada campo o ámbito de problemas cuenta con unas 
rutas definidas; quinto y último, el criterio para discriminar entre información válida y 
superflua es un criterio de utilidad para la resolución eficaz de un determinado 
problema. 

Llama la atención el escaso número de veces que un alumno está obligado a 
tomar decisiones importantes a lo largo de un curso escolar; mientras tanto, en el 
escenario de la vida laboral cada vez son más numerosos los trabajos y actividades en 
las que cobra un peso importante la responsabilidad y decisión propia.  

Por eso cualquier estrategia dirigida al fomento de esta competencia debe 
pasar necesariamente por el hecho de someter al sujeto a tomar decisiones, previa 
elaboración de un protocolo que recoja todos los pasos necesarios; en este sentido 
resulta muy útil la aplicación del análisis de casos. 
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Trasladado al terreno educativo, la autonomía puede interpretarse como 
sinónimo de independencia, libertad para elegir el modo, lugar y el tiempo para 
ejecutar o realizar una actividad determinada. Implica el desarrollo de la capacidad de 
tomar parte y asumir la responsabilidad en el proceso de aprendizaje. De este modo, 
conjuga el ejercicio de dos tipos de dimensiones: intelectual o cognitiva y 
socioemocional o motivacional. En la primera el alumno debe ejercitar la habilidad de 
la crítica reflexiva y de crear significados personales a partir de experiencias de 
aprendizaje. La segunda, precisa el desarrollo de la madurez emocional-autoestima y 
de una actitud positiva ante el aprendizaje y, en general, respecto a diferentes eventos 
vitales. Las estrategias para articular ambos elementos pueden ser variadas. Merece la 
pena destacar al menos dos generales que a su vez implican la ejecución de otras 
subsumidas en ellas.  

En primer lugar, es necesario disponer los elementos necesarios para crear un 
contexto de aula que posibilite el auto aprendizaje. El auto aprendizaje implica la 
utilización por parte del alumno de materiales de aprendizaje (programados, 
tutoriales, telemáticos o no, paquetes auto instructivos, búsquedas bibliográficas, 
preparación individual y en grupo de determinados temas, etc.) que incluyen consignas 
y espacios para respuestas individuales a alcanzar con la mínima o nula interlocución 
sincrónica o asincrónica del profesor. De este modo el alumno poco a poco puede ir 
asumiendo una actividad más autónoma que le lleve a un mayor protagonismo y 
responsabilidad en el proceso de adquisición de contenidos Esta serie de actividades 
en sí mismo ofrecen un grado de dificultad que evita la pasividad y dependencia, 
refuerzan la madurez personal, así como también permiten el progreso y aprendizaje 
según el propio ritmo de cada alumno, todo ello como factores básicos de motivación 
y autorregulación, lo que conduce a la formación para el aprendizaje y la producción 
autónoma de conocimiento. 

Es necesario proponer y disponer actividades en el aula que aseguren que el 
alumno sea capaz de inferir por sí mismo del material de estudio aquellos contenidos 
(en sentido amplio) más relevantes para su aprendizaje. Es decir, desarrollar 
estrategias de interpretación. Esta estrategia de poner en contacto al alumno 
directamente con los contenidos de aprendizaje, con la realidad en su sentido amplio, 
no puede hacerse sin no es a través del desarrollo de ideas como son la interactividad 
y la mediación. De este modo, el alumno debería ser capaz de realizar un análisis de los 
contextos abiertos y pluricausales de determinados problemas. Para desarrollar todo 
esto, el profesor por un lado, deberá reorientar las acciones de tutoría, como medio de 
apoyo y de asistencia en el proceso de aprendizaje, por otro, deberá no sólo facilitar 
contenidos si no apoyar al alumno en el desarrollo y elaboración por su cuenta de 
nuevos temas, reflexiones e ideas .En el fondo, se trata de desarrollar estrategias meta 
cognitivas, en línea con el desarrollo de individuos maduros, al tiempo que favorecer la 
actividad autónoma interactiva y cooperativa dentro y fuera del aula. 
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En resumen: 
 

1.- El desarrollo de estrategias o técnicas que permitan realizar actividades individuales 
que impliquen la anticipación como actividad individual mental, lo que supone generar 
situaciones para desarrollar la inventiva, la creatividad, la imaginación , la 
experimentación, que promuevan la capacidad de prever acontecimientos, etc. La idea 
de anticipación del alumno o la capacidad de proyectar va asociada a la idea que el 
profesor pierda protagonismo, evitando dar hecho o cerrado los contenidos. 
 
2.- El desarrollo de estrategias de trabajo en equipo, que supongan la búsqueda de 
soluciones grupales, mediante las aportaciones individuales, mediante actividades de 
resolución de conflictos, debates organizados, etc. 
 
3.- El desarrollo de la curiosidad, en tanto que capacidad de explorar activamente el 
entorno, de investigar...de asumir riesgos, de inconformismo con lo dado y de 
experimentar cosas nuevas o diferentes .Todo ello dentro de un clima de flexibilidad-
apertura como aspectos medulares generados en la práctica educativa.  
 
4.- El desarrollo de la capacidad interrogativa, que significa básicamente potenciar una 
educación de la pregunta, en lugar de la respuesta... como apuntaba Dewey solo una 
educación de la pregunta agudiza, estimula y refuerza la curiosidad.  

 
En todas estas estrategias se pone de manifiesto no sólo la necesidad cada vez 

más de equilibrar el aprendizaje convencional y el tele aprendizaje, sino también y de 
manera rotunda un cambio que afecta al papel del profesor, que pasa de orador del 
aula a instructor de los alumnos que aprenden a través de la tecnología.  

En este caso, adquiere un interés renovado el desarrollo de sistemas de tutoría 
electrónica que permita la orientación, la ayuda y el andamiaje que proporciona el 
profesor, y que es aplicado de manera diferencial a cada alumno, respetando su ritmo 
de trabajo. 
 
 
 
 

Sistemas metodológicos 

  
Nuestra metodología trata de seguir las últimas tendencias de atención 

educativa que se basan en adquirir el conocimiento a través del descubrimiento. 
Utilizando un sistema de: 
 
FLIPPED CLASSROOM (FC). 

 Este es un modelo pedagógico que transfiere el trabajo de determinados 
procesos de aprendizaje fuera del aula y utiliza el tiempo de clase, junto con la 
experiencia del docente, para facilitar y potenciar otros procesos de adquisición y 
práctica de conocimientos dentro del aula. 
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Sin embargo,  “flippear” una clase es mucho más que la edición y distribución 
de un video. Se trata de un enfoque integral que combina la instrucción directa con 
métodos constructivistas, el incremento de compromiso e implicación de los 
estudiantes con el contenido del curso y mejora su comprensión conceptual. Se trata 
de un enfoque integral que, cuando se aplica con éxito, apoyará todas las fases de un 
ciclo de aprendizaje. (Taxonomía de Bloom). El tiempo de clase se libera para que se 
pueda facilitar la participación de los estudiantes en el aprendizaje activo a través de 
preguntas, discusiones y actividades aplicadas que fomentan la exploración, la 
articulación y aplicación de ideas. 

En resumen, la innovación educativa que supone este modelo aporta como 
principales beneficios los siguientes: 

 Permite a los docentes dedicar más tiempo a la atención a la diversidad. 
 Es una oportunidad para que el profesorado pueda compartir información y 

conocimiento entre sí, con el alumnado, las familias y la comunidad. 
 Proporciona al alumnado la posibilidad de volver a acceder a los mejores 

contenidos generados o facilitados por sus profesores. 
 Crea un ambiente de aprendizaje colaborativo en el aula. 

Es relativamente frecuente que los profesores se planteen las diferencias entre 
diversas propuestas  metodológicas que refuercen y hagan coherente el diseño del 
“Modelo Flipped”. Entre estas propuestas, las más conocidas son el Discovery Based 
Learning DBL, el Problem Based Learning PBL, el Challenge Based Learning CBL y el 
Case Study Based Learning CSBL. Todas ellas se centran en posicionar al alumno en el 
centro del aprendizaje y la tecnología juega un papel de apoyo en ese proceso. La 
utilización de una u otra dependerá sobre todo de la edad de los estudiantes, la 
naturaleza de los contenidos de aprendizaje y la madurez y experiencia de los alumnos 
en el trabajo cooperativo y colaborativo. 

 Aprendizaje Basado en el Descubrimiento (DBL): Se estructura en torno a una 
teoría constructivista del aprendizaje. Se centra en la investigación que el 
estudiante lleva a cabo mediante la solución de situaciones, basándose en su 
propia experiencia y los conocimientos adquiridos para descubrir datos, 
relaciones y conceptos que le ayudarán a resolver un problema. Los estudiantes 
deben interactuar con el “mundo” mediante la exploración y manipulación de 
objetos, planteando o resolviendo preguntas y debates, y la realización de 
experimentos. Como resultado, los estudiantes pueden recordar, retener y 
aprender conceptos, procesos y conocimientos que hayan descubierto “por su 
cuenta”. 

 Aprendizaje Basado en la resolución de Problemas (PBL). Implica un modelo 
pedagógico centrado en el alumno, en el que los estudiantes aprenden acerca 
de un tema en el contexto de problemas complejos, multidisciplinares y 
realistas. Mediante el trabajo en grupos o individualmente, los estudiantes 
identifican o recuerdan lo que ya saben, lo que necesitan saber, y cómo y 
dónde acceder a nueva información que pueda dar lugar a la resolución del 
problema. El papel del educador consiste en hacer preguntas de sondeo, 
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proporcionar los recursos adecuados, y conducir las discusiones en clase, así 
como el diseño de las evaluaciones de los estudiantes. 

 Aprendizaje Basado en Retos (CBL). Constituye una aproximación 
multidisciplinar muy atractiva cara al alumno y su de aprendizaje. Motiva a que 
los estudiantes aprovechen la tecnología que utilizan en su vida diaria para 
resolver problemas del mundo real. Su esencia es colaborativa y exige que los 
estudiantes trabajen con otros estudiantes, sus profesores y expertos en sus 
comunidades de todo el mundo para desarrollar un conocimiento más 
profundo de los temas que estén estudiando. Asumir y resolver los retos, 
actuar, compartir su experiencia, es parte importante de su esencia didáctica. 

 Aprendizaje Basado en el Estudio de Casos (CSBL) Se trata de un método de 
aprendizaje acerca de una situación compleja; se basa en el entendimiento 
comprehensivo de dicha situación el cual se obtiene a través de la descripción y 
análisis de la situación, situación tomada como un conjunto y dentro de su 
contexto”. Implica un entendimiento comprehensivo, una descripción extensiva 
de la situación y el análisis de la misma en su conjunto y dentro de su contexto. 

PBL: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS 
 

PBL es una estrategia de enseñanza-aprendizaje que potencia tanto la 
adquisición de conocimientos como el desarrollo de competencias, actitudes y valores.  

En los PBL, un grupo pequeño de alumnos se reúne, con la finalidad de analizar 
y resolver un problema diseñado especialmente para el logro de ciertos objetivos de 
aprendizaje. Durante el proceso de interacción de los alumnos para entender y 
resolver el problema se logra, además del aprendizaje del conocimiento propio de la 
materia, que puedan elaborar un diagnóstico de sus propias necesidades de 
aprendizaje, que comprendan la importancia de trabajar colaborativamente, que 
desarrollen habilidades de análisis y síntesis de información, además de 
comprometerse con su proceso de aprendizaje.  
 

Mientras que en el proceso de aprendizaje convencional sigue este 
planteamiento: 
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El proceso de aprendizaje en PBL representa el siguiente flujo de desarrollo: 

 

 

 

 

 

 

 

ABP: APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS 
 

Representa un desafío intelectual en el que los alumnos realizan un aprendizaje 
profundo, con pensamiento crítico, y se esfuerzan por conseguir la excelencia. Muchos 
docentes siguen “haciendo proyectos” en lugar de “trabajar por proyectos”. La 
diferencia es vital. El proyecto en ABP es un plato principal rico en contenidos 
curriculares y en competencias clave para la sociedad del siglo XXI, no un postre en el 
que aplicar los contenidos vistos en clases anteriores. 

El proyecto como plato principal del aprendizaje: 

 Pretende enseñar contenido significativo. Los objetivos de aprendizaje 
planteados en un proyecto derivan de los estándares de aprendizaje y 
competencias clave de la materia. 

 Requiere pensamiento crítico, resolución de problemas, colaboración y diversas 
formas de comunicación. Para responder la pregunta guía que lanza el proyecto 
y crear trabajo de calidad, los alumnos necesitan hacer mucho más que 
memorizar información. Necesitan utilizar capacidades intelectuales de orden 
superior y además aprender a trabajar en equipo. Deben escuchar a otros y 
también ser capaces de exponer con claridad sus ideas. Ser capaces de leer 
diferentes tipos de materiales y también de expresarse en diferentes formatos. 
Estas son las llamadas capacidades clave para el siglo XXI. 

 La investigación es parte imprescindible del proceso de aprendizaje, así como la 
necesidad de crear algo nuevo. Los alumnos deben formular (se) preguntas, 
buscar respuestas y llegar a conclusiones que les lleven a construir algo nuevo: 
una idea, una interpretación o un producto. 

 Está organizado alrededor de una pregunta guía (driving-question en inglés) 
abierta. La pregunta guía centra el trabajo de los estudiantes, enfocándoles en 
asuntos importantes, debates, retos o problemas. 

 Crea la necesidad de aprender contenidos esenciales y de alcanzar 
competencias clave. El trabajo por proyectos le da la vuelta a la forma en la 
que tradicionalmente se presentan la información y los conceptos básicos. El 
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proyecto como postre empieza con la presentación a los alumnos de la materia  
de los conceptos que, una vez adquiridos, los alumnos aplican en el proyecto. 
En cambio, en el verdadero trabajo por proyectos se empieza por una visión del 
producto final que se espera construir. Esto crea un contexto y una razón para 
aprender y entender los conceptos clave mientras se trabaja en el proyecto. 

 Permite algún grado de decisión a los alumnos. Aprenden a trabajar 
independientemente y aceptan la responsabilidad cuando se les pide tomar 
decisiones acerca de su trabajo y de lo que crean. La oportunidad de elegir y de 
expresar lo aprendido a su manera también contribuye a aumentar la 
implicación del alumno con su proceso de aprendizaje. 

 Incluye un proceso de evaluación y reflexión. Los alumnos aprenden a evaluar 
y ser evaluados para mejorar la calidad de los productos en los que trabajan; se 
les pide reflexionar sobre lo que aprenden y cómo lo aprenden. 

 Implica una audiencia. Los alumnos presentan su proyecto a otras personas 
fuera del aula (presencial o virtualmente). Esto aumenta la motivación del 
alumno al ser consciente de que tiene un público y además le da autenticidad 
al proyecto. 

Todo buen proyecto debe cumplir dos criterios fundamentales: debe tener sentido 
para los alumnos, deben percibirlo como algo que personalmente quieren hacer bien 
porque les importa. Y además debe tener un propósito educativo, debe ser 
significativo, acorde a los estándares de aprendizaje del tema o materia que trata. 

Estos son los ocho elementos esenciales que debe incluir un buen proyecto: 

1. Contenido significativo 

Es cierto que es imposible “ver” tanto contenido trabajando con ABP como dando 
clases magistrales, pero trabajando en un  proyecto los alumnos estudian los 
contenidos de forma mucho más profunda. El profesor debe planificar el proyecto de 
forma que se centre en los estándares de aprendizaje; debe reflejar lo que considera 
esencial dentro del currículo. Y los estudiantes deben encontrarlo significativo, es 
decir, real y cercano a su entorno e intereses. 

2. Necesidad de saber 

Podemos plantear a los alumnos una idea, describir la tarea a realizar, dar 
instrucciones y recursos… o podemos empezar con un golpe de efecto. Un vídeo, un 
artículo, algo que active a los alumnos en un debate o discusión. Por ejemplo, un vídeo 
mostrando una playa paradisiaca que termina con un cartel de “cerrada por 
contaminación del agua”. ¿Os ha pasado esto en alguna playa, estando de vacaciones? 
¿Qué va a pasar con esta playa? ¿Por qué ha pasado? Abrir el proyecto con un 
“evento” que haga surgir preguntas por parte de los alumnos hacia el profesor (y no al 
revés). Un evento implica algo emocional, algo que activa al alumno, que apela a su 
necesidad de saber. 
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3. Una pregunta que dirija la investigación 

En el caso del ejemplo, ¿cómo podemos reducir el número de días que esta playa 
permanecerá cerrada por contaminación? La pregunta subyacente al trabajo debe ser 
provocativa, de respuesta abierta, compleja y conectada con el núcleo de lo que los 
alumnos deben aprender. Sin la “gran pregunta”, los alumnos podrían no entender 
para que están haciendo el proyecto. Y si no lo entienden, no se implican, solo 
obedecen. Cuando se les pregunte en que trabajan la respuesta podría ser “ayudar a 
reabrir la playa” (si el proyecto está bien planteado) o “estamos haciendo un póster 
sobre contaminación” (si no lo está). Una buena pregunta guía captura de forma clara 
el alma del proyecto en un lenguaje irresistible que haga que los alumnos lo perciban 
con sentido y como un reto. Debe  ser provocativa, abierta y compleja y unida al 
núcleo de lo que el profesor quiere que sus estudiantes aprendan. 

4. Voz y voto para los alumnos 

Una vez captado el interés de los alumnos, el profesor plantea las tareas a realizar. 
Podría ser un informe personal, más una presentación oral que se apoye en 
multimedia, más un producto final, elaborado en equipos de cuatro y elegido por los 
propios alumnos. En el ejemplo, un anuncio publicitario, panfletos informativos, un 
sitio web… etc. Hay una escala de autonomía de los alumnos que puede empezar por 
elegir entre varias opciones propuestas por el profesor y terminar pidiéndoles que 
propongan una idea de proyecto y que ellos mismos se repartan responsabilidades y 
ajusten tiempos. Pero los alumnos deben tener capacidad de elección dentro de un 
proyecto. 

5. Competencias del siglo XXI 

Una vez planteado el proyecto llega la hora del trabajo colaborativo. En grupos de 
tres o cuatro alumnos estos identifican tareas y responsabilidades y se las reparten (si 
esta parte la hace el profesor ya no hablamos de colaboración si no de cooperación). El 
trabajo colaborativo no sale solo. Antes del proyecto el profesor debe haber preparado 
a los alumnos con actividades o juegos de roles y de hacer equipo. El proyecto del siglo 
XXI se plasma en herramientas del siglo XXI. Más trabajo previo: los alumnos deben 
haber aprendido antes de iniciar el proyecto a elaborar vídeos, exponer 
presentaciones, reflejar ideas y procesos en blogs… 

Un buen proyecto debería darle a los alumnos la posibilidad de practicar y así 
aprender las competencias demandadas en nuestros tiempos: expresión del 
pensamiento crítico, comunicación efectiva, uso de tecnologías y trabajo en equipo. 

6. Investigación lleva a innovación 

Con el evento de entrada en el proyecto y el debate surgido de él, el profesor 
recolecta una serie de preguntas que ayudan al ajuste fino de la “gran pregunta” o 
“pregunta guía” (driving-question en inglés). En nuestro ejemplo, ¿qué enfermedades 
puedes coger del agua? ¿Hace falta beberla para ponerse enfermo? Etc. Los equipos 
deben trabajar en esas preguntas mediante libros, webs, documentales, noticias… 
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Pero no se trata de que encuentren información y la peguen en un póster o de que la 
resuman en un formato bonito. En la verdadera investigación los alumnos deben 
seguir un hilo que les lleve a más preguntas, a la búsqueda de nuevos recursos y 
finalmente a sus conclusiones e ideas propias sobre cómo resolver el problema. Es 
muy importante crear un ambiente en clase que anime a los estudiantes a añadir 
nuevas preguntas, a hacer hipótesis y a estar abiertos a nuevas perspectivas. 

7. Evaluación, realimentación y revisión 

Mientras los alumnos desarrollan sus productos, el profesor debe estar detrás, 
supervisando borradores, planes, comprobando las fuentes utilizadas por los alumnos, 
monitorizando el avance. La evaluación a lo largo del proyecto es importantísima. Con 
ella los alumnos aprenden que el trabajo de calidad no sale del primer intento, que en 
la vida real nuestro trabajo está sujeto a continua revisión. Además el profesor 
también debe promover y dirigir la crítica constructiva entre los estudiantes. Deben 
aprender que el trabajo de calidad en el mundo real no sale a la primera, sino que es 
fruto de una continua revisión. 

8. Presentación el producto final ante una audiencia 

Para los alumnos tiene infinitamente más sentido trabajar para una audiencia real 
que para el profesor o el examen. Los resultados del proyecto deben exhibirse antes a 
otras clases, jefes de estudio, padres, colectivos relacionados, virtualmente… etc,  para 
permitir que los alumnos reflexionen sobre el trabajo una vez terminado, sobre lo 
próximo que van a hacer, lo que han aprendido. Y por supuesto, para que sientan el 
orgullo del trabajo bien hecho, fundamental. 

Por último, importa y mucho, el uso de las herramientas TIC con las que 
trabajamos en el proyecto.  

Atendiendo a su uso dentro del aprendizaje basado en proyectos, podríamos 
agrupar las herramientas para ABP en las siguientes categorías:  

 de comunicación,  

 de gestión del proyecto,  

 de gestión de recursos y  

 de creación colaborativa.  

Pero no todo vale, el uso de la tecnología debería fomentar el trabajo 
colaborativo y creativo, la aplicación de habilidades intelectuales de orden superior 
(ver modelo de Bloom); en muchos casos las herramientas sólo contribuyen a poner en 
un formato bonito la misma actividad de siempre, por eso, a la hora de incorporar las 
TIC a un proyecto, incluso cuando se sea experto en su uso, conviene repasar el 
modelo SAMR. SAMR son las siglas en inglés del proceso que se debería seguir para 
mejorar la integración de las TIC en el diseño de actividades (Substitution, 
Augmentation, Modification, Redefinition). Ha sido elaborado por Rubén D. 

http://wiki.milaca.k12.mn.us/sandbox/groups/samr/wiki/welcome/attachments/9dbda/SAMR%20Geography%20Examples.pdf?sessionID=d835f6deea33e8e53fc87b8db3b16ca72ab0abc2
http://www.hippasus.com/rrpweblog/
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Puentedura; se justifica en la necesidad de mejorar la calidad de la enseñanza y 
garantizar un sistema de promoción social que garantice la equidad. 

Se basa en un modelo de dos capas y cuatro niveles: 

 Mejora:  
o Sustitución: La tecnología se aplica como un elemento sustitutorio de 

otro preexistente, pero no se produce ningún cambio metodológico. Un 
ejemplo de este estadio sería la creación de un texto con un 
procesador. 

o Aumento: La tecnología se aplica como un sustituto de otro sistema 
existente pero se producen mejoras funcionales. A través de la 
tecnología pero sin modificar la metodología, se consigue potenciar las 
situaciones de aprendizaje. La búsqueda de información empleando un 
motor de búsqueda o un mural con vídeos además de imágenes es un 
claro ejemplo de este estadio. 

 Transformación:  
o Modificación: A través de las tecnologías se consigue una redefinición 

que mejora significativamente las tareas. Se produce un cambio 
metodológico basado en las TIC. A través de aplicaciones sencillas los 
alumnos crean algo nuevo y lo presentan integrando distintas 
tecnologías. 

o Redefinición: Se crean nuevos ambientes de aprendizaje, nuevas 
actividades, etc. que mejoran la calidad educativa, impensables  sin la 
utilización de esa tecnología. Por ejemplo un audio guía a la que se 
accede desde un código QR, un podcast sobre química en la cocina o un 
mapa con puntos de intereses descritos y geo localizados. 

NUESTRA PROPUESTA: ABR 
 

Nuestra propuesta metodológica engloba los distintos sistemas planteados. Se 
trata de un Aprendizaje Basado en Retos ABR. 

Y nuestro objetivo final es la realización un proyecto de empresa viable. Ese es 
el producto que tendrán que elaborar por grupos. Para ello seguimos un sistema de 
superación de RETOS a lo largo del curso, que de manera gradual les lleva a la 
consecución de dicho objetivo. (Durante este curso, de manera excepcional, sólo 
existirá un grupo, que será el grupo clase) 

La profesora no es más que una mediadora o una motivadora:  
Plantea los retos y controla el proceso, pero el aprendizaje se adquiere en la 

realización de la tarea. 
 

Los elementos esenciales del proceso de trabajo serían: 
 

1. Pregunta Guía  
 
2. Formación de equipos colaborativos 
 

http://www.hippasus.com/rrpweblog/
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3. Definición del producto final 
 
4. Organización y planificación 
 
5. Búsqueda, investigación y recopilación 
 
6. Análisis y síntesis de esa información: elegir 
 
7. PRODUCCIÓN-TALLER (3, 2,1…ACCIÓN) 
 
8. Presentación del producto-resultado 
 
9.  Evaluación y reflexión de lo aprendido 

 

En las dos primeras sesiones presenciales de cada semana se planteará  un 

reto, que va ligado a una Unidad Didáctica y se realizarán actividades que pueden 

ayudar a superar ese reto. Estas actividades se pueden resolver de manera 

colaborativa. No se trata de competir, si no de que toda la clase luche por un objetivo 

común.  Si la clase presencial, por motivos de seguridad sanitaria, tuviera que pasar a 

ser no presencial, no sería un problema, porque podríamos seguir planteando el reto a 

través de TEAMS, realizando sesiones virtuales. 

Durante la semana, cada alumno deberá realizar una serie de tareas ligadas a la 

resolución del reto propuesto. Durante este curso, estas actividades tendrán un 

seguimiento on-line a través de la plataforma TEAMS. 

En las dos sesiones finales semanales, se realiza una presentación de las 

propuestas y será el propio grupo el que escoja entre ellas aquella que cree que mejor 

soluciona el problema y que por tanto, puede llegar a ser integrada como parte del 

producto final. 

Todos participan y todos colaboran, pero lo harán de diferente manera según 

sea la competencia que tengan que poner en desarrollo, habrá alumnos que puedan 

expresar su creatividad, otros que sepan organizar y planificar y otros que manejen 

perfectamente las nuevas tecnologías, cada uno destacará en un momento 

determinado por algo y podrá aportar al grupo su mejor versión. Así, de una manera 

espontánea irán surgiendo roles y reparto de tareas. 
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A continuación desarrollamos un ejemplo de RETO: 

 

RETO 1: ¡A emprender! 
Fecha de inicio:  5 de Octubre                     
Fecha de fin: 9 de Octubre 

Duración: 4 periodos lectivos. Dos al 
inicio de semana y dos al final  

Bloque conceptual: BLOQUE 1 

Unidades de trabajo: U.T.1  Iniciativa emprendedora 

Resultado de aprendizaje: 1 

1. Planteamiento el problema.  

 
¿Qué necesitamos para emprender? 

PREGUNTA GUÍA (DRIVING QUESTION) 
 

¿Qué sabemos? ¿Qué tenemos que hacer? ¿Cómo somos? ¿Qué 
limitaciones tenemos? ¿Qué competencias son necesarias? ¿Cuáles son 

los recursos imprescindibles? 
 Objetivo: Definir cuál es el problema para que todos lo 

entendamos y podamos trabajar sobre lo mismo (el equipo habla 
para tener claro que se le está pidiendo). En este curso y de 
manera excepcional el equipo está conformado por todo el grupo.  
 

 Metodología: ACTIVAMOS EL EQUIPO 
- Analizamos el reto individualmente usando la técnica “Brain  

Writing”. 
- Ponemos en común lo que hemos escrito individualmente en el 

equipo. 
- Decidimos qué tendríamos que hacer entre todos para ponernos 

en marcha. 
 Duración Estimada: 10-15 minutos 

Esta técnica permite generar ideas que serán modificadas y 
matizadas entre todos los miembros del equipo, hasta  llegar a 
una solución aceptada por consenso.  

2. De problema a Reto  

 Identificamos todas las tareas  a realizar en este reto y objetivos 
que debemos alcanzar.  

 Tareas a identificar: 
 Tarea 1: Búsqueda de información  
 Tarea 2: Selección de la información  
 Tarea 3: Elaboración de la información 
 Tarea 4: Puesta en común 

 
 Paralelamente a la realización del reto, en el aula, se irán 

planteando actividades que pueden guiar el camino y hacer que 
la resolución final sea más satisfactoria y motivadora.  



EIE 2ºHOT201 

  39    

3. Planificar y ejecutar acciones 

 Se trata de planificar el orden o la importancia de las tareas que 
vamos a llevar a cabo.  

4. Presentar resultados 

 Se trata de exponer el reto realizado.  
 Se entregará y expondrá: El producto final obtenido y el proceso 

de trabajo seguido. Que a su vez formará parte del proyecto 
final. 

5. Evaluación y reflexión sobre lo aprendido 

 Se trata de analizar los logros obtenidos en el reto, 
contrastando los resultados con las expectativas. ¿Se ha 
resuelto el reto satisfactoriamente? ¿Qué queríamos obtener? 
¿Qué nos ha faltado para que hubiese sido mejor? ¿Qué 
podemos mejorar para el siguiente reto?  
 

 Se recomienda la elaboración de un documento de reflexión y 
mejora por parte del grupo, aunque guiados por la profesora.  

 
 Además contamos con:  

 
1. La evaluación del docente: Rúbrica de valoración del reto. 
2. Autoevaluación: Cuestionario de valoración de la 

experiencia de aprendizaje y reflexión sobre el trabajo en 
grupo. 

3. Coevaluación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



EIE 2ºHOT201 

  40    

 

En realidad, cada Unidad de Trabajo lleva asociado su propio reto. 

 

El repertorio completo sería: 

 

BLOQUE 1 INICIATIVA EMPRENDEDORA 

UT RA RETO 

UT 1 Iniciativa Emprendedora RA 1 Reto 1: “¡A emprender!” 

UT 2 Equipo emprendedor RA 2 Reto 2: “¡Formemos un equipo!” 

UT 3 Proyecto de empresa RA 1 Reto 3: “Tomando decisiones” 

 

BLOQUE 2 LA EMPRESA Y SU ENTORNO 

UT RA RETO 

UT4 La idea RA 3 Reto 4:“¡Eureka!” 

UT 5 El mercado RA 3 
Reto 5:“¿De dónde venimos y a 

dónde vamos?” 

UT 6 Plan de RRHH RA 3 Reto 6: “¡A organizarse!” 

 

BLOQUE 3CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

UT RA RETO 

UT 7 Forma jurídica y puesta en 

marcha 
RA 4 Reto7: “Yo puedo con el papeleo” 

UT 8 Plan económico financiero RA 5 Reto8: “Haciendo números” 

UT 9 Análisis final 
RA 

1,2,3,4,5 
Reto9: “Recapitulemos” 
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Y el resultado final de todo este trabajo será un proyecto emprendedor. 

El ciclo de un proyecto tiene las siguientes fases repartidas entre profesor/a y 

alumno/a: 

• Presentación de la tarea (informar y motivar). Responsabilidad del docente. 

• Selección  de la idea. Responsabilidad compartida. 

• Planificación. Responsabilidad compartida. 

• Ejecución del proyecto. Responsabilidad del grupo de alumnos/as. 

• Tutorización y control. Responsabilidad del docente. 

• Presentación del proyecto. Grupo de alumnos/as. 

• Evaluación. Docente y resto de compañeros/as. 

La primera fase es la más delicada, ya que el/la docente deberá motivar, a la vez 

que informar, a los alumnos/as acerca de las ventajas del método de proyectos como 

metodología globalizadora a través de la cual los alumnos/as pueden aplicar los 

conocimientos adquiridos en el resto de los módulos formativos con la realización de un 

trabajo que tenga sentido en sí mismo. 

El método de proyectos representa una gran oportunidad para tratar de romper 

el individualismo y fomentar un trabajo en colaboración en busca de soluciones comunes 

a la problemática planteada.  

Las técnicas de grupo requieren una atmósfera cordial, un clima distendido que 

facilite la acción. Por ello es muy importante que el docente, sobre todo durante esta fase 

inicial, pueda orientar y asesorar a los alumnos/as en el sentido de fomentar y desarrollar 

actitudes de respeto, comprensión y participación, ya que muchas veces el alumnado no 

está habituado al trabajo en grupo. 

El producto final, aunque es un aspecto importante, es sólo una parte del proceso. 

El proyecto es mucho más. Se basa en una idea que se quiere llevar a la práctica. Se 

comenta, se discute, se verifica, se toman decisiones y se evalúa la puesta en práctica, 

siempre sobre la base de una planificación detallada y exacta de los pasos a seguir. 

Es muy importante encontrar el equilibrio exacto entre trabajo guiado y la 

autonomía del equipo. Ese es en realidad el gran reto metodológico que implica la 

impartición correcta de este módulo, pero cuando se consigue, el fruto y la recompensa 

es altamente motivadora, tanto para el/la docente como para el alumnado. 
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ERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Requisito indispensable para la correcta impartición de este módulo, es contar 

con un aula con recursos informáticos suficientes. Puesto que el proyecto se presenta 

en formato digital y su posterior exposición requiere el uso de herramientas 

informáticas asociadas a la imagen. 

Hay que olvidarse de las clases magistrales donde el docente es un mero 

trasmisor de conceptos a través de la palabra y recurrir a estrategias metodológicas que 

permitan la reflexión y la investigación por parte del/la alumno/a.  

Que descubran por sí mismos, a través del debate y la investigación.  

  

Repertorio de actividades básicas para realizar con seguimiento on-line 

 

Cada alumno/a contendrá en su portfolio digital al menos las siguientes 

actividades: 

 Elaboración de un cuestionario sobre la diferencia entre “Motivo y motivación” 

Y “Trabajador por cuenta ajena/propia”.  

 El emprendedor: test de autoevaluación “Empresario/a Vs emprendedor/a” 

 Desarrollo y propuesta de valor de la idea. 

 Evaluación en grupo de ideas de negocio. 

 Elaboración del guión del plan de empresa. 

 Elevator-pitch de la idea de negocio. 

 El entorno general y específico de la empresa: Elaboración del PEST 

 El análisis DAFO del entorno y CAME: Respuestas a las oportunidades y 

amenazas del entorno. 

 Estudio de la localización del proyecto. 

 La imagen corporativa y la RSC: Misión, Visión, Valores. 

 Estudio de investigación sobre diferentes tipos de RSC de empresas del sector. 



EIE 2ºHOT201 

  43    

 Segmentación del mercado de acuerdo a diferentes criterios. 

 Ficha de “cliente objetivo.” 

 Lienzo de propuesta de valor y Early Adopters 

 Elaboración de estrategia de posicionamiento.  

 Elaboración y validación del prototipo (método CANVAS). 

 Elaboración del organigrama. 

 Fichas de análisis de puestos de trabajo. 

 Cálculo del coste salarial. 

 Elección de formas contractuales. 

 Elaboración de un cuadro comparativo de las diferentes formas jurídicas-

societarias más apropiadas para la constitución de una empresa. 

 Elección de la forma jurídica de la empresa. 

 Trámites de constitución de la empresa con su coste asociado. 

 Plan de producción: Prestación del servicio. 

 Tabla de costes fijos y costes variables. 

 Cálculo del umbral de rentabilidad. 

 Precio de venta y beneficios. 

 Tabla de Inversión y gastos iniciales. 

 Posibles fuentes de financiación propia. 

 Financiación ajena. 

 Cuadro-resumen de posibles ayudas y subvenciones. 

 Elaboración del Balance de situación y Cuenta de resultados. 

 Análisis del balance, fondo de maniobra y ratios. 

 

Estas actividades serán revisadas on line por la profesora del módulo, en el tiempo 

disponible de seguimiento semanal, que en nuestro caso será de 40 minutos, diez 

minutos por sesión presencial. Y a través de la plataforma Teams. 
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Fichas de carácter práctico que conformarán el proyecto  

 
 Desarrollo y propuesta de valor de la idea.  

 Evaluación en grupo de ideas de negocio. 

 Elaboración del PEST  

 El análisis DAFO del entorno y CAME 

 Estudio de localización del proyecto.  

 Misión, Visión, Valores.  

 Segmentación del mercado de acuerdo a diferentes criterios.  

 Ficha de “cliente objetivo.”  

 Lienzo de propuesta de valor y Early Adopters 

 Validación del lienzo a través de sondeos, con prueba documental, gráfica o 

sonora.  

 Elaboración de estrategia de posicionamiento.  

 Niveles de producto.  

 Estrategias de promoción.  

 Definición de canales de distribución.  

 Elaboración y validación del prototipo (método CANVAS).  

 Elaboración del organigrama.  

 Fichas de análisis de puestos de trabajo.  

 Cálculo del coste salarial.  

 Elección de formas contractuales.  

 Elección de la forma jurídica de la empresa.  

 Trámites de constitución de la empresa con su coste asociado.  

 Plan de producción: Prestación del servicio. Espina de pescado 

 Tabla de costes fijos y costes variables.  
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 Cálculo del umbral de rentabilidad.  

 Precio de venta y beneficios.  

 Tabla de Inversión y gastos iniciales.  

 Financiación propia.  

 Financiación ajena.  

 Cuadro-resumen de posibles ayudas y subvenciones.  

 Elaboración del Balance de situación y Cuenta de resultados. 

 Análisis del balance, fondo de maniobra y ratios.  

 Elección del régimen fiscal de la empresa.  

Como puede observarse, muchas de estas fichas ya han sido realizadas de manera 

individual por cada alumno/a, es tarea del grupo decidir cuál formará parte del 

producto final.  

Aparecen subrayadas aquellas que se consideran contenido mínimo. 
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Además, contamos con la referencia metodológica de la propuesta de Valnalón. 

Metodologías Lean Startup 

 

En los últimos años son muchos los profesores, principalmente en el ámbito 

universitario norteamericano, que se han dado cuenta que las asignaturas estructuradas 

en torno al desarrollo del “plan de negocio” y la gestión de la empresa presentan 

carencias a la hora de preparar a los estudiantes para enfrentarse a la realidad de crear 

una empresa.   

Una Startup se define como una organización temporal en búsqueda de un modelo 

de negocio escalable y replicable que opera en entornos de gran incertidumbre y 

desarrolla actividades muy diferentes a las de una empresa consolidada. Esta corriente de 

pensamiento está influyendo  la hora de diseñar un currículo en emprendimiento 

específico para empresas de nueva creación que se articula en torno a la idea de que  

antes de crear y ejecutar el “plan de negocio” es necesario “buscar un modelo de 

negocio”.  

Por lo tanto,  las asignaturas de emprendimiento deberían ayudar a los estudiantes a 

desenvolverse en estos entornos de incertidumbre recalcando aspectos tales como el 

pensamiento creativo,  el desarrollo de clientes, desarrollo ágil, y modelos de financiación 

específicos para startups.  

Un aspecto clave es que los equipos descubran que la idea es solo la punta del iceberg 

en el éxito de una iniciativa empresarial.  

Este nuevo enfoque no garantiza que las empresas creadas tengan más posibilidades 

de éxito pero sí que disminuyan las posibilidades de fracaso.   

A nivel pedagógico se opera un cambio fundamental hacia un aprendizaje basado en 

la experiencia que coloca el acento en el descubrimiento como elemento clave del 

proceso de aprendizaje. Desde el primer día de clase los equipos tendrán que salir del 

aula para empezar a poner a prueba las hipótesis en las que se basa su modelo de 

negocio con posibles clientes, proveedores, competidores y otras partes interesadas.  

En el aula se sacrifica parte del tiempo dedicado a impartir teoría para favorecer el 

debate sobre lo que los equipos se han encontrado ahí fuera mientras van modificando 

sus ideas iniciales.   
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Los videos y artículos incluidos en la web de EIE pueden utilizarse como trabajo previo 

para poder dedicar más tiempo a debatir en el aula el tema que toque. El profesorado 

podrá reforzar en clase los contenidos de estos videos o recursos si lo considera 

necesario.  

Es interesante que los equipos se comprometan a desarrollar un blog o web en 

internet en el cual registren el progreso del proyecto incluyendo fotografías, videos y 

otros registros de las actividades que irán llevando a cabo. Herramientas gratuitas como 

blogger.com permiten crear blogs con un mínimo de esfuerzo y hacen posible restringir 

el acceso únicamente a los miembros del equipo emprendedor y sus profesores si lo 

consideran oportuno.   En ese caso bastaría con publicar el enlace al blog/web del equipo 

en el apartado de Presentación en la Zona Proyectos Empresariales de la web EIE.  

Otra alternativa para dar a conocer las actividades del equipo es utilizar directamente  

la herramienta Diario en la Zona Proyectos Empresariales de la web EIE.   

 

Para ayudar en el desarrollo de los contenidos del módulo, se pone a disposición de 

todos los centros los siguientes materiales y herramientas: 

1.       Guía didáctica del profesorado 

2.       Manual del alumnado 

3.       Cuaderno de trabajo del proyecto empresarial 

4.       Y la plataforma web www.valnaloneduca.com/eie con zona privada para el profesorado 

y el alumnado. 

Tres herramientas útiles 

 

Lienzo de Modelo de Negocios o Business ModelCanvas 
 

El Canvas es una representación visual y simplificada del modelo de negocio, es 

decir de la manera en la que una startup  va a crear, proporcionar y capturar valor a 

través de los productos y servicios que ofrece a sus clientes.  

http://www.valnaloneduca.com/eie
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El canvas más utilizado es el de Alexander Osterwalder and Yves Pigneur y 

desglosa el modelo de negocio en 9 componentes:   

 Detalles del producto,  

 clientes,  

 canales de distribución,  

 creación de demanda,  

 fuentes de ingresos,  

 alianzas,  

 recursos,  

 actividades y  

 estructura de costes.  

 

El Business Model Canvas es: 

 una foto estática de la empresa en un determinado momento 

 un punto de referencia para medir el progreso realizados en la búsqueda del 

modelo de negocio 

 un documento que iremos actualizando y modificando para incorporar el 

conocimiento que vamos adquiriendo a medida que vamos entrando en 

contacto con los clientes en el mundo real. 
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A fin de cuentas, el Canvas no deja de ser una herramienta para poner sobre el 

papel una serie de hipótesis sobre nuestro modelo de negocio pero no la manera de 

corroborarlas. Aquí es donde entra en juego el Desarrollo de Clientes.  

Desarrollo de clientes 
 

El desarrollo de clientes el proceso utilizado para organizar y llevar a cabo la 

búsqueda del modelo de negocio. En el ámbito que nos ocupa esa búsqueda deberá 

realizarse fuera del aula.  

 El modelo de Desarrollo de Clientes se divide en 4 pasos. Los dos primeros 

sirven para “buscar” el modelo de negocio mientras que los dos últimos “ejecutan” el 

modelo de negocio que se había desarrollado, puesto a prueba y comprobado en los 

pasos anteriores. Los pasos son:  

 

 

Descubrimiento de clientes: Este paso sirve para transformar la visión de los creadores 

en una serie de hipótesis sobre el modelo de negocio. Acto seguido se desarrolla un 

plan para comprobar las reacciones de los clientes y convertir las hipótesis en hechos 

contrastados. 

Validación de Clientes: Se comprueba si el modelo de negocio resultante es repetible y 

escalable. En caso negativo, se vuelve al paso anterior.   

Creación de Clientes: Es el comienzo de la fase de Ejecución. Crea demanda y la dirige 

hacia el canal de ventas para hacer crecer el negocio.   

Creación de la empresa: Es la fase de transición desde la startup hacia una empresa 

centrada en ejecutar un modelo de negocio ya validado.   
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Uno de los aspectos más difíciles de entender para las personas que están 

intentando crear una empresa es la de evitar tener una organización funcional hasta 

que el equipo no haya encontrado un modelo de negocio validado. No tiene sentido 

crear departamentos de venta, de marketing o de desarrollo de negocio cuando estás 

buscando un modelo de negocio. Sin embargo este ha venido siendo el planteamiento 

de partida en muchos casos.  

 

Desarrollo ágil 
 

El desarrollo ágil crea productos de manera iterativa e incremental a través de 

la repetición de ciclos cortos. Una startup genera un “mínimo producto viable”  (MVP) 

que incluye únicamente los aspectos más críticos que le permiten obtener opiniones 

de clientes para después modificarlo en función de lo que ha aprendido.   

 

Aquí cobra relevancia el concepto de “Pretotipado” que plantea Alberto Savoia: 

“Pretotipar: una forma de probar una idea rápida y económicamente mediante la 

creación de versiones extremadamente simplificadas, simuladas o virtuales de ese 

producto para ayudar a validar la premisa: Si construimos esto, lo utilizan”. En todo 

caso se trata de que el prototipo nos ayude a generar un diálogo con el usuario para 

integrar cambios y mejoras que nos permitan alcanzar un mejor encaje producto-

mercado. 

Libro de texto 

 

El Departamento, para facilitar al alumnado la adquisición de una base 

conceptual sólida, selecciona como libro de texto recomendado el manual de Empresa 

e Iniciativa Emprendedora, de la editorial Tulibrofp.es., que adquieren ellos mismos 

por internet. Es el más económico del mercado y el más práctico en cuanto a la 

estructuración por unidades asociadas al plan de empresa.  

Para muchos alumnos/as es muy útil contar con un manual que les sirva de 

sustento y de guión, aunque luego cada plan o proyecto tenga vida y estructura propia. 



EIE 2ºHOT201 

  51    

Durante este curso, y en previsión de que las clases presenciales puedan pasar 

a ser on- line, al menos en algún periodo de tiempo, se considera que la adquisición de 

este manual es, más que recomendable, obligatoria. Porque su adquisición posibilita la 

entrada en su aula digital. 
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X.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

El profesorado deberá considerar las capacidades terminales como expresión de 

los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos/as en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos 

resultados. 

La evaluación debe ser continua en cuanto que está inmersa en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumno/a. 

Así entendida, sería otra de las dimensiones sobre las que se extiende el proceso 

educativo, gracias a la cual, el aprendizaje puede retroalimentarse permanentemente con 

la información obtenida e introducir las mejoras y adaptaciones oportunas. 

La información que es preciso recoger y evaluar se refiere a la marcha y a los 

resultados del proceso educativo en su totalidad, y no sólo al alumnado. Por tanto, desde 

esta perspectiva, también deben ser objeto de evaluación el diseño y planificación del 

propio proceso de enseñanza-aprendizaje, las estrategias metodológicas y los resultados 

alcanzados en relación con los objetivos propuestos.  

Así, desde esta nueva concepción, evaluar es mucho más que calificar; significa 

enjuiciar, tomar decisiones sobre nuevas acciones a emprender y, en definitiva, 

transformar para mejorar.  

 

Principios de la evaluación 

 

1. Desarrollo de Capacidades Iniciales: 

Toda evaluación tiene un principio: las habilidades, conocimientos y actitudes que 

tienen los alumnos al empezar el curso, y una finalidad: conseguir un sistema correcto de 

valoración que mida el desarrollo alcanzado a lo largo del curso, en relación con los 

conceptos programados. 

2. Secuenciación y Temporalización del desarrollo de capacidades: 

Los objetivos que el alumnado debe ir alcanzando a lo largo del curso tienen que 

ser logrados de forma gradual, el control del progreso debe de realizarse diariamente y 

concretarse, de forma oficial en la evaluación trimestral y en la evaluación final. 
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3. Graduación diversa de los Objetivos a alcanzar: 

Las capacidades y las actitudes terminales adquiridas por los alumnos/as deben 

valorarse de manera distinta para cada uno de ellos, pues en la valoración debe 

ponderarse el grado de desarrollo que se haya logrado en relación con las capacidades y 

conocimientos iniciales. 

4. Posibles variaciones de los criterios evaluadores: 

La programación no debe ser entendida como una planificación rígida y sin 

posibilidades de cambio, sino que, por el contrario, deben hacerse las oportunas 

adaptaciones curriculares que tengan en cuenta, entre otras, las siguientes variables: 

- La distinta capacidad de los/as alumnos/as. 

- Factores externos  de todo tipo que pueden incidir  en el desarrollo normal del 

curso, tales como pérdidas de clase por causas de fuerza mayor, o situaciones 

personales de los alumnos /as que puedan incidir en su rendimiento. 

En estos casos, y siempre teniendo como límite las capacidades terminales del 

ciclo, el profesor deberá de hacer un esfuerzo de adecuación a la nueva situación, si esta 

se demostrase temporal y compatible con el principio de asistencia. 

 

Evaluación en Formación Profesional 

 

La evaluación del aprendizaje del alumnado que cursa ciclos formativos se 

realizará por módulos profesionales, tomando como referencia los resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos, así como los 

objetivos generales del ciclo formativo. 

Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de las 

que haya podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su 

accesibilidad a las pruebas de evaluación. 

Los aprendizajes del alumnado que cursa módulos profesionales en régimen 

presencial serán evaluados de forma continua. 

El alumnado que esté pendiente de convalidación de algún módulo profesional, 

deberá asistir a las clases y será evaluado hasta el momento en que se acuerde la 

convalidación. 
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Las sesiones de evaluación de los ciclos formativos podrán ser iniciales, parciales, 

finales de módulos profesionales o finales de ciclo formativo: 

a) Una evaluación inicial es aquella que tiene por objeto conocer las 

características y la formación previa de cada alumno y alumna, así como sus capacidades 

y en la que el tutor o la tutora del grupo informa al equipo docente sobre las 

características generales del alumnado y sobre las circunstancias específicas académicas 

y, en su caso, personales que incidan en el proceso de aprendizaje del alumnado del 

grupo.  

La evaluación inicial no comportará, en ningún caso, la emisión de calificaciones 

de los módulos profesionales. 

b) Una evaluación parcial es aquella en las que se evalúa el progreso del 

alumnado en la consecución de los objetivos generales del ciclo formativo y de los 

objetivos específicos de los módulos profesionales que lo conforman. En estas 

evaluaciones se emitirán calificaciones parciales de los módulos profesionales, que serán 

tenidas en cuenta en la calificación final del módulo respectivo, conforme a los criterios 

que establezca la programación docente. 

c) Una evaluación final de módulos profesionales es aquella en la que se evalúa y 

califica uno o más módulos con carácter final al término de su carga lectiva, cuya 

superación le permite cumplir los requisitos de promoción de curso o de acceso al 

período de realización del módulo profesional de Formación en centros de trabajo y, en 

su caso, de Proyectos. 

d) Una evaluación final de ciclo formativo es aquella en la que se evalúa y califica 

uno o más módulos profesionales con carácter final, cuya superación implica que el 

alumnado sujeto a esta evaluación ha concluido los estudios y cumple los requisitos para 

la obtención del título correspondiente. 

Las sesiones de evaluación de carácter final podrán ser ordinarias o 

extraordinarias: 

d.1) Evaluación ordinaria, aquella que se realiza dentro del desarrollo ordinario 

de un curso académico, en el período comprendido entre el inicio de curso y su 

finalización al término del tercer trimestre, en su caso, teniendo en cuenta el orden de los 

dos cursos en que se organiza un ciclo formativo. 
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d.2) Evaluación extraordinaria es aquella que se realiza con posterioridad al 

desarrollo de las actividades de los módulos profesionales, y en todo caso con 

posterioridad a una evaluación ordinaria del mismo carácter, aunque sea en un año 

académico posterior. 

Para cada curso en que se organizan los ciclos formativos se realizarán las 

siguientes sesiones de evaluación: 

2.1. En el primer curso:  

2.1.1. Una sesión de evaluación inicial, antes de la finalización del primer mes 

lectivo del curso. 

2.1.2. Al menos dos sesiones de evaluaciones parciales, al término del primer 

trimestre y otra al término del segundo trimestre. 

2.1.3. Una sesión de evaluación final ordinaria al término del tercer trimestre. 

2.1.4. Una sesión de evaluación final extraordinaria, con posterioridad a la 

realización de las actividades y/o pruebas de recuperación correspondientes y antes del 

inicio de las actividades lectivas del curso siguiente. 

2.2. En el segundo curso: 

2.2.1. Una sesión de evaluación inicial, antes de la finalización del primer mes 

lectivo del curso. 

2.2.2. Una sesión de evaluación parcial al término del primer trimestre. 

2.2.3. Una sesión de evaluación final extraordinaria de ciclo formativo al término 

del primer trimestre y en todo caso al término del segundo período de realización del 

módulo profesional de Formación en centros de trabajo 

2.2.4. Una sesión de evaluación final ordinaria previamente al inicio del primer 

período anual de realización del módulo de Formación en centros de trabajo. 

2.2.5. Una sesión de evaluación final extraordinaria al término del tercer 

trimestre. 

2.2.6. Una sesión de evaluación final ordinaria de ciclo formativo al término del 

primer período de realización del módulo de Formación en centros de trabajo. 

Excepcionalmente, en el segundo curso podrá realizarse una sesión de evaluación 

final extraordinaria de ciclo formativo previamente al inicio del primer período anual de 

realización del módulo de Formación en centros de trabajo para el alumnado que hubiera 
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obtenido la exención en dicho módulo y los restantes módulos que cursa sean evaluados 

en ese momento con carácter final. 

Los módulos profesionales de primero y de segundo curso, independientemente 

de su duración total, serán objeto de un máximo de dos evaluaciones de carácter final 

por año académico. 

En las enseñanzas de Formación profesional que se impartan en régimen 

presencial, para matricularse y cursar los módulos profesionales que se imparten en el 

segundo curso el alumnado deberá superar todos los módulos de primer curso. 

Asimismo, también podrá matricularse y cursar los módulos profesionales que se 

imparten en el segundo curso el alumnado con módulos profesionales del primer curso 

pendientes de superación cuya carga horaria en su conjunto no supere el 25% del 

horario total asignado al primer curso. 

El alumnado que se matricule en el segundo curso con algún módulo no superado, 

por hallarse en alguno de los casos a que se refiere el apartado anterior, se matriculará de 

los módulos profesionales de segundo y del módulo o de los módulos no superados del 

primer curso, que cursará como pendientes, aplicándosele el programa de recuperación 

correspondiente. 

1. Cuando un alumno o una alumna no supere algún módulo profesional en la 

evaluación final ordinaria del primer curso o en la evaluación final ordinaria del segundo 

curso, deberá realizar unas pruebas de recuperación, independientemente de la duración 

del módulo o módulos no superados. 

2. Para facilitar la realización de las pruebas de recuperación, el profesor o la 

profesora que imparta las enseñanzas del módulo profesional que el alumno o la alumna 

tenga pendiente de superación le informará sobre el programa de recuperación que 

deberá seguir y las actividades que debe realizar en las pruebas de recuperación, que 

podrán consistir en ejercicios escritos u orales, realización de trabajos y prácticas, 

presentación de tareas incluidas en el programa de recuperación u otras que estime 

convenientes, así como del momento de su realización y evaluación. 

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de los aprendizajes en los 

módulos profesionales que no hubiera superado, el profesor o la profesora de cada 

módulo profesional, organizará un programa de recuperación que contendrá las 
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actividades que deberá realizar el alumno o la alumna para superar las dificultades que 

ocasionaron la calificación negativa del módulo correspondiente. 

4. El programa de recuperación se diseñará de forma diferenciada según los 

períodos o momentos de aplicación, que podrán ser los siguientes: 

a) Programa de recuperación de módulos no superados en la evaluación final 

ordinaria del primer curso. Se diseñará para que el alumnado lo realice durante el 

período estival, sin asistir a clases ni contar con la orientación del profesorado. 

b) Programa de recuperación de los módulos profesionales no superados en la 

evaluación final extraordinaria del primer curso. Se diseñará para que el alumnado lo 

pueda realizar simultáneamente a los módulos de segundo curso, teniendo en cuenta 

que no se garantizará su asistencia a las clases del módulo o módulos pendientes. 

c) Programa de recuperación de los módulos profesionales de segundo curso no 

superados tras la evaluación final, indistintamente de su tipo, que se celebre previamente 

al inicio del primer período de realización del módulo profesional de Formación en 

centros de trabajo. Este programa incorporará las actividades que el alumnado realizará 

durante el tercer trimestre del año académico, con docencia directa por parte del 

profesorado responsable de cada módulo profesional. Este podría ser el caso del módulo 

de EIE que se imparte siempre en el 2º curso de los ciclos formativos. 

Pero si el módulo pendiente de superación no está asociado a ninguna unidad de 

competencia en concreto, como es el caso de EIE, entonces sí podría acudir a FCT y por lo 

tanto no tendría docencia directa por parte del profesorado. 

5. Las actividades de recuperación serán elaboradas y calificadas por el profesor/a 

que imparte el módulo, o en su defecto por los órganos de coordinación docente 

responsables de cada módulo profesional, de acuerdo con los criterios que se establezcan 

en su programación docente, y versarán sobre los aprendizajes mínimos exigibles para 

obtener una evaluación positiva y que el alumno o la alumna no hubiera alcanzado. 

Cada módulo profesional, podrá ser objeto de evaluación y calificación final en 

cuatro ocasiones, correspondientes a cuatro convocatorias, excepto el de Formación en 

centros de trabajo que lo será en dos.  

Con carácter excepcional, quienes hayan agotado las convocatorias a que se 

refiere el artículo 21.2 por motivos de enfermedad o discapacidad u otros que 
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condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los estudios, podrá solicitar una 

convocatoria extraordinaria de gracia. 

Con el fin de no agotar las convocatorias previstas, el alumno o la alumna o, en el 

caso de menores de edad, su padre, su madre o quienes ejerzan su tutoría legal, podrán 

solicitar la renuncia a cada una de las convocatorias establecidas para todos o para 

algunos módulos profesionales matriculados. Asimismo, podrán solicitar la renuncia a la 

matrícula efectuada en el correspondiente año académico. 

La renuncia a la convocatoria de un módulo profesional supone la pérdida de la 

evaluación y calificación final de dicho módulo por el alumno o la alumna solicitante, sin 

que ello signifique la renuncia a recibir docencia. La renuncia a la matrícula supone la 

pérdida de la condición de alumno o alumna en el ciclo formativo correspondiente al año 

académico en que conste matriculado o matriculada y, por tanto, no recibirá docencia ni 

será objeto de evaluación y calificación. 

La incorporación del alumno o de la alumna al módulo profesional de Formación 

en centros de trabajo, indistintamente del régimen en que curse las enseñanzas de 

Formación profesional, tendrá lugar siempre que haya alcanzado un determinado nivel 

de competencias profesionales en los demás módulos profesionales y podrá producirse: 

a) Cuando el alumno o la alumna hayan alcanzado la evaluación positiva en todos 

los módulos profesionales, exceptuando el módulo profesional de proyecto 

correspondiente a los ciclos formativos de grado superior.  

b) Cuando el alumno o la alumna tenga un solo módulo profesional pendiente de 

superación, y siempre que no se trate de un módulo profesional asociado a unidades de 

competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

Evaluación por competencias 

 
La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, establece las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. En ella se especifica que es 

necesario diseñar estrategias para promover y evaluar las competencias desde las 

etapas educativas iniciales e intermedias hasta su posterior consolidación en etapas 

superiores, que llevarán a los alumnos y alumnas a desarrollar actitudes y valores, así 
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como un conocimiento de base conceptual y un uso de técnicas y estrategias que 

favorecerán su incorporación a la vida adulta y que servirán de cimiento para su 

aprendizaje a lo largo de su vida. 

Para poder evaluar las competencias es necesario elegir, siempre que sea 

posible, estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado de acuerdo con sus 

desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos reales, movilizando 

sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes. 

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de 

indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación.  

Asimismo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del 

alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre 

iguales o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen el aprendizaje desde 

la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre 

la participación de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo y desde la 

colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la 

observación sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el 

portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán la integración 

de todas las competencias en un marco de evaluación coherente. 

En el siguiente apartado se incluye una rúbrica de evaluación de competencias 

clave para el módulo de EIE. 

 

XI.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Es importante contar con diferentes procedimientos e instrumentos de 
evaluación que permitan la integración de todas las competencias en un marco de 
evaluación coherente. 

 
Nosotros utilizamos: 
 

 La observación sistemática del trabajo del alumnado, registrada en nuestro 

diario de aula. 

 Fichas de observación. 
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 Pruebas objetivas. 

 El portfolio digital. 

 Protocolos de registro. 

 Rúbricas de valoración de diferentes producciones. 

Además realizamos autoevaluación y evaluación entre iguales o coevaluación, 
para favorecer el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus 
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros en las 
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la 
regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
En el caso del método escogido de aprendizaje: El ABR, no se busca que el 

alumnado reproduzca contenidos sino que los utilicen para pensar, decidir o crear. La 
evaluación en el ABR no necesita estrictamente de exámenes. 

El docente debe informar al alumnado al principio de cómo va a evaluar, los 
criterios, las fechas y qué espera que aprendan.  

Y el alumnado debe tener la posibilidad de: 
• Evaluarse a sí mismos 
• Evaluar a los compañeros 
• Evaluar al profesor 
• Evaluar el proceso de trabajo del grupo y los resultados. 

 
A lo largo del desarrollo de las actividades se desarrolla la EVALUACIÓN 

FORMATIVA: 

 Mientras el alumnado desarrolla sus tareas el profesor debe estar supervisando 
la actividad: Los borradores, planes, fuentes de información utilizadas… 

 Como instrumento de seguimiento contamos con el Portfolio Digital, donde se 
recogen todas las actividades realizadas. Ya hemos comentado anteriormente, 
que durante este curso, el seguimiento de ese portfolio será on line. 

  Y como método de observación directa el Diario de Aula, donde registramos, 
no solo la realización de actividades, sino también su manera de hacer. Esto 
será posible, no sólo en el desarrollo de las clases presenciales, sino también 
aunque pasemos a tener clases telemáticas, puesto que contamos con la 
plataforma Teams que nos permite recrear totalmente una clase virtual. 
Tenemos que tener en cuenta, que todos los alumnos de este grupo ya han 
trabajado durante el trimestre pasado con esta herramienta con la misma 
profesora. 

 
A continuación presentamos una imagen de como la profesora recoge en su 

cuaderno de aula la realización de todas las actividades. Simplemente se trata de una 
hoja de registro que se completa con click.  

Posteriormente se realiza una valoración del trabajo del aula teniendo en cuenta 
factores como participación, iniciativa, originalidad o capacidad de planificación. 
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Segunda evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



EIE 2ºHOT201 

  62    

Pero el eje de nuestra evaluación gira en torno a la superación de RETOS 
grupales, donde se tendrá en cuenta: 

 La resolución o producto final: Creatividad, uso de las TIC y fuentes de 
información. 

 Su presentación o defensa: Originalidad y claridad. 
 El trabajo en equipo desarrollado: Planificación y cohesión. 
 La autoevaluación del grupo con la elaboración de un DAFO y un CAME. 
 Y la coevaluación de los otros. 

A través de la siguiente rúbrica:  
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El producto final del trabajo desarrollado a lo largo de todo el curso se plasma en 

un  Proyecto de Empresa. Que  también se valora con sus propias rúbricas, teniendo en 

cuenta tanto el formato como el contenido: 
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Y en el caso de la segunda y última evaluación también se valora su presentación 

o defensa oral: 
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Para la valoración de la adquisición de conceptos básicos se realizarán dos tipos 

de pruebas objetivas. 

 Por una parte, la superación de cuestionarios tipo test auto evaluables. 

 Y por otra la superación de casos prácticos.  

 

La rúbrica para los casos prácticos será la siguiente: 
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Por último, también se valora la propia labor docente y finalmente el grado de 

adquisición de competencias por parte del alumnado, de acuerdo a las siguientes 

rúbricas: 
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XII.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Una vez establecidos los métodos, procedimientos e instrumentos de evaluación 

pasamos a determinar los criterios de calificación, es decir, la ponderación o peso que le 

damos en la nota de evaluación a cada uno de los instrumentos utilizados. 

 

Para poder explicarlo con suficiente claridad, adjuntamos parte de la primera hoja del 

cuaderno del profesor, por aquello de que una imagen vale más que mil palabras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En situación normal 
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PRIMERA EVALUACIÓN 

 

Como podemos ver, en la primera evaluación, el peso fundamental de la nota viene 

determinado por la superación de RETOS (un 30%).  

Se trata de un trabajo en grupo de investigación y descubrimiento que marca la 

dinámica del aula a través del cual podemos comprobar: 

 El uso de las TIC y el manejo de fuentes de información, y por tanto su 
competencia digital. 
 

 La Creatividad, originalidad y claridad en el planteamiento y en la resolución del 
Reto, y por tanto su capacidad para resolver problemas y tomar decisiones. Es 
decir, su competencia en comunicación lingüística, matemática y ciencia, 
conciencia y expresiones culturales y especialmente, sentido de la iniciativa y 
espíritu emprendedor. 
 

 Su planificación y el reparto de tareas en el trabajo en equipo. 
 

 Su nivel de cohesión grupal y participación. Competencia social y cívica  
 

 Su capacidad analítica y de autocrítica a través de la autoevaluación. 
Competencia de aprender a aprender. 
 

 Y por último su capacidad de evaluar a los demás. 
 

Las PRUEBAS OBJETIVAS Y EL PRODUCTO FINAL obtenido tienen el mismo peso, 

un 25% cada apartado. 

 

En el primer grupo destacamos con más valor la Resolución de Casos Prácticos (un 

15%), porque nos permiten comprobar: 

 Su dominio de los aprendizajes. 

 Su capacidad de expresión escrita. 

 Su capacidad de argumentación. 

 

Mientras que los Cuestionarios auto evaluables tipo test (un 10%), apenas nos 

dicen nada sobre el sujeto, en cuanto a desarrollo de capacidades, pero lo utilizamos 

como medio de comprobación de adquisición de conceptos básicos, porque es de fácil 

resolución y por lo tanto altamente motivador. 
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 La OBSERVACIÓN DIRECTA del trabajo de cada alumno/a en el aula también 

tiene un peso importante en nuestra calificación. Un 20%. En este caso el 10% viene 

determinado por la resolución de actividades contenidas en su Portfolio y el otro 10% 

por su participación, iniciativa y organización valoradas en su Diario de Aula. 

  

Ahora bien, este modelo de evaluación tan complejo va a ser de muy difícil 

aplicación durante este curso, porque tenemos que evaluar las clases presenciales y 

los tiempos de atención on-line y además prever un sistema alternativo en el caso de 

que tengan que suspenderse las clases presenciales.  

 Considero que lo más recomendable es centrarnos en el seguimiento 

individualizado de cada alumno y proveer un sistema alternativo de evaluación que 

cubra diferentes escenarios. 

1ª Evaluación     

Observaciones:   Observación Directa  Nota Pruebas 
objetivas 

  Actividades de aula (presencial o virtual) 15%  U.D. nº  

  Tareas asignadas (Seguimiento on-line)              15%  U.D. nº  

  Trabajo diario y rendimiento T  U.D. nº  

  Proyecto de grupo 15%  U.D. nº  

  Participación individual en el proyecto  15%  U.D. nº  

NOTA 
(T+P+E) 

 RECUPERACIÓN   Plan de empresa P  40% E  

 

Así, hemos decidido que para cada unidad didáctica diseñaremos una prueba que 

nos permita comprobar lo que han descubierto. Esa prueba, que incluso podrá 

realizarse on-line, no busca premiar el trabajo memorístico, sino ver si son capaces de 

describir lo que están aprendiendo. Tendrá que realizarse de manera simultánea por 

todo el grupo y combinarla con cuestionarios sencillos de autoevaluación. Las pruebas 

tendrán una ponderación inicial del 30% y los cuestionarios del 10%.  

No obstante, como vemos, el peso más importante de nuestra calificación sigue 

estando en el trabajo diario y en el producto final, que suman un 60% de la nota. 

 (Curso 2020-21) 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 

 

En la segunda evaluación, el peso fundamental de la calificación es el 

PRODUCTO FINAL resultante o plan de empresa, como no podía ser de otra manera, 

con un 35%. Teniendo en cuanta no sólo su presentación en formato digital (25%), sino 

también su defensa oral (10%). 

 

Para el curso 2020/21, seguimos manteniendo ese peso del proyecto, pero 

también realizamos pruebas escritas individuales.  

El modelo para este curso 2020/21 sería el siguiente: 

2ª Evaluación     

Observaciones:   Observación Directa  Nota Pruebas Escritas 

  Actividades de aula (presencial o virtual) 15%  U.D. nº  

  Tareas asignadas (Seguimiento on- line) 15%  U.D. nº  

  Trabajo diario y rendimiento  T  U.D. nº  

  Informe final 25%  U.D. nº  

  Presentación del proyecto 10%  U.D. nº  

NOTA (T+P+E)  RECUPERACIÓN   Plan de empresa P  35% E  

 

El valor numérico de la calificación final se calculará realizando la media de las 

calificaciones obtenidas en las dos evaluaciones, antes del redondeo, y esa media se 

redondeará nuevamente. Teniendo siempre en cuenta el posible proceso de mejora 

del/la alumno/a. Así, la actividad evaluadora no se convierte en un simple cálculo 

numérico, sino en un proceso de valoración y reconocimiento de todas las 

competencias adquiridas progresivamente. 

En ciclos formativos, la aplicación del proceso de evaluación continua del 

alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las actividades programadas 

para los distintos módulos profesionales. 

Si el número de faltas, aún justificadas, fuera tal, que impidieran la normal 

dedicación al estudio por parte del alumno/a, el profesor/a del módulo 

correspondiente, junto con el equipo educativo, decidirá sobre la imposible correcta 

aplicación de los criterios generales de evaluación continua, respetando siempre el 
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derecho del alumnado a ser evaluado mediante la realización de un sistema 

extraordinario. 

Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los 

procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se 

aplicarán para comprobar el logro de los aprendizajes del alumnado cuando se 

produzcan faltas de asistencia, indistintamente de su causa, que imposibiliten la 

aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos en las 

programaciones docentes para un período de evaluación determinado. 

Así, cuando un/a alumno/a acumule un número de faltas de asistencia que 

supongan más del 20% de las horas de un módulo, recibirá comunicación del/la tutor/a 

indicándole tal circunstancia y las posibles consecuencias.  

Si a pesar de dicha comunicación el/la alumno/a continúa faltando y llega a un 

número de faltas superior al 50% de las horas totales del módulo, Jefatura de 

Estudios notificará, a los padres o tutores legales en caso de menores de edad, o, en su 

caso, al propio/a interesado/a la imposible correcta aplicación de los criterios de 

evaluación continua y el correspondiente derecho a ser evaluado por un sistema 

extraordinario prevista al efecto en la programación del módulo.  

En nuestro caso dicho sistema consistirá en:  

 Una prueba objetiva que versará sobre los contenidos referenciados en esta 

programación. Con una ponderación del 80% de la calificación final. 

 Y la entrega de un proyecto de empresa original e innovador, que contenga 

referencia de todas las fuentes consultadas siguiendo el modelo recogido en 

esta programación. Con una ponderación del 20%.  

 

No obstante lo anterior, al alumno/a le asiste siempre el derecho de asistir a clase, 

salvo en caso de renuncia de matrícula. 
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XIII.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 
 

Cuando un alumno/a no supere algún módulo profesional en la evaluación final 

ordinaria, tendrá derecho a contar con un sistema de recuperación previsto en la 

programación. 

Para facilitar la recuperación de los aprendizajes, durante el curso, antes de la 

evaluación final, el/la profesor/a que imparta las enseñanzas del módulo profesional, 

podrá preparar un programa adaptado a aquellos contenidos no superados por el/la 

alumno/a, consistente principalmente en actividades, cuyo objetivo será tratar de 

conseguir que el alumno/supere las dificultades de adquisición de dichos aprendizajes, 

a fin de que pueda obtener un resultado positivo en la recuperación pertinente.  

El método o instrumento a utilizar para realizar esa nueva evaluación, en este 

caso de recuperación, dependerá de qué tipo de adquisición de aprendizaje no haya 

podido acreditar en su momento, y tendrá la misma ponderación en la calificación que 

la prevista inicialmente.  

Si la posible calificación negativa en la evaluación final, fuera el resultado 

únicamente de falta de trabajo y responsabilidad manifestada en la realización del 

proyecto de empresa, en dicho caso, el resto de los miembros del grupo al que 

pertenecía el/la alumno/a pueden considerar por unanimidad la necesidad de 

prescindir de su “colaboración”, recogiendo en un Acta de grupo la justificación de 

dicha medida.  

Esta decisión, es conveniente que sea adoptada antes del final del primer 

trimestre.  

En este caso, el/a alumno/a deberá presentar en solitario, su propio proyecto 

de empresa. 

El protocolo en caso de alumnado que no supere positivamente el módulo de 

EIE en primera convocatoria ordinaria de marzo sería: 
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Si a pesar de las medidas previstas para la recuperación del módulo de EIE 

durante el curso, el alumno/a no supera positivamente la evaluación final ordinaria de 

marzo, este/a tendrá derecho a una evaluación extraordinaria en junio. En dicha 

evaluación se tendrá en cuenta, no sólo la superación de una prueba objetiva 

programada al efecto, sino también la entrega de un proyecto de empresaoriginal e 

innovador, que contenga referencia de todas las fuentes consultadas siguiendo el 

modelo recogido en esta programación. 

La presentación de dicho proyecto tendrá una ponderación del 20% sobre la 

nota final y la superación y correcta realización de la prueba ponderará en un 80% si el 

alumno/a no ha contado con atención educativa personalizada por estar realizando el 

módulo de FCT.  

En caso de que podamos programar un plan de recuperación con seguimiento 

individualizado del alumno/a, y atención educativa de carácter presencial, los criterios 

de calificación serán de 30% el Proyecto y 70% la prueba. 

Por último, recordar que de acuerdo con el artículo 45.2 del Real Decreto 

1538/2006, de 15 de diciembre, quienes hubieran superado el módulo profesional de 

Formación y Orientación Laboral o el módulo profesional de Empresa e iniciativa 

Emprendedora en cualquiera de los ciclos formativos correspondientes a los títulos 

establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

tendrán convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo establecido al 

amparo de la misma ley. 

Así mismo también se convalidará el Módulo de Empresa e iniciativa 

emprendedora (EIE) de ciclos LOE por el Módulo de Administración, gestión y 

comercialización en la pequeña empresa de ciclos LOGSE.  
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XIV.- APLICACIÓN DEL PLEI EN EL AULA 

Independientemente del enfoque o la terminología que empleemos, parece 

claro que la adquisición y el desarrollo de la competencia comunicativa es básico para 

poder aprender y comprender. En cualquier currículo oficial aparece destacada la 

relevancia de la competencia en comunicación por su influencia en el desarrollo de las 

otras competencias básicas, especialmente en el tratamiento de la información, en la 

competencia digital y en la competencia de aprender a aprender, tan trascendentes en 

la capacitación profesional. 

Se hace necesario por tanto, que la labor iniciada en el desarrollo de esa 

competencia a lo largo de etapas educativas anteriores, se continúe y se concrete en 

este nivel educativo. Y que su concreción se recoja en el documento aglutinador por 

excelencia de todas las estrategias enfocadas a tal fin: El PLEI 

Entre los doce objetivos inicialmente planteados en el PLEI de nuestro centro, 

destacamos tres como más significativos para la etapa de FP: 

1. Incentivar en el alumnado la participación pertinente, adecuada y conforme a 

las reglas de intervención en charlas y debates. 

2. Promover el desarrollo de la expresión oral en el alumnado mediante 

actividades que impliquen el uso de la palabra ante un público. 

3. Adiestrar (desarrollar la destreza del alumnado) al alumnado, para tomar 

apuntes y notas a partir de una exposición oral, una conferencia o un 

documento audiovisual. 

A su vez, proponemos añadir a los ya existentes tres nuevos objetivos: 

4. Desarrollar actitudes y destrezas para buscar, recoger e interpretar 

información, especialmente de tipo profesional, en distintos medios y fuentes, 

que le permitan tomar decisiones de forma lógica y razonada. 

5. Aprender a trabajar por objetivos y en proyectos. 

6. Utilizar las tecnologías de la información para comunicarse, aprender a 

aprender y mejorar sus competencias en el trabajo. 
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Como actividad concreta a desarrollar desde el módulo de EIE que fomenta 

claramente la expresión oral utilizaremos la presentación pública de proyectos. 

 

XV.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Lo que nos plantea el R. D.1538/2006, de ordenación de la formación profesional 

en el sistema educativo es lo siguiente: 

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de 

la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, podrán realizar ofertas formativas adaptadas a las necesidades específicas de 

los/las jóvenes con fracaso escolar, personas con discapacidad, minorías étnicas, parados 

de larga duración y, en general, personas con riesgo de exclusión social.  

Dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados para la adaptación a 

las necesidades específicas del colectivo beneficiario. Las competencias profesionales así 

adquiridas podrán ser evaluadas y acreditadas de acuerdo con el procedimiento que se 

establezca en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la citada Ley.  

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75. 2 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establecerán un porcentaje de 

plazas reservadas en las enseñanzas de formación profesional para el alumnado con 

discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas. 

El Gobierno y las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, incluirán en el currículo de los ciclos formativos los elementos necesarios 

para garantizar que las personas que cursen ofertas de formación referidas a los campos 

profesionales citados en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad, desarrollen las competencias incluidas en el currículo en diseño para 

todos.  

La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales 

se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación 
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y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 

introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 

considere necesario. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer que el 

alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de 

manera adecuada en las enseñanzas post-obligatorias.  

Entendemos  por tanto que,  cumpliendo con el mandato legislativo, debemos  de 

encontrar la  manera de atender adecuadamente a aquellos alumnos/ as que a lo largo 

de su trayectoria educativa han contado con medidas de atención educativa que 

posibilitaron su progreso a lo largo de las diferentes etapas y que ahora se nos presentan 

como alumnos/as de formación profesional, para ser formados en el ejercicio de una 

profesión.  

Nuestro referente será sin duda la competencia general a alcanzar para adquirir la 

cualificación del Título, y las distintas competencias profesionales, personales y sociales 

que la conforman. Es cierto que no se prevén adaptaciones curriculares significativas que 

puedan afectar a dichas competencias, puesto que entonces no podríamos certificar la 

adquisición de las mismas y acreditar su cualificación en el perfil correspondiente, pero sí 

ciertas adaptaciones de acceso o de  metodología que faciliten su adquisición. 

También es posible la matrícula modular, que es otra medida de flexibilizar estas 

enseñanzas.  

El alumno/ a, no tiene por qué adquirir todas las competencias de un Título, 

puede acreditar parcialmente las obtenidas e ir conformando un sistema modular de 

adquisición de competencias que se puede incluso completar con otras experiencias 

como la profesional. 

La atención a la diversidad no debe entenderse sólo como un conjunto de medidas 

extraordinarias, para alumnos con graves dificultades de aprendizaje, sino que en el aula, 

cada día, debemos de arbitrar medidas de atención diferenciada para nuestro alumnado. 

Medidas tales como: 

 Actividades de refuerzo 

 Actividades de repaso 

 Actividades de ampliación 
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Si a pesar de dichas medidas no conseguimos que el alumno supere positivamente la 

evaluación final, recordemos que puede ser susceptible de evaluación extraordinaria. 

XVI.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
 Como parte fundamental del proceso de enseñanza- aprendizaje y la adquisición de 

las competencias profesionales del título, se considera que la realización de determinadas 

actividades extraescolares o complementarias, son totalmente imprescindibles. 

 Desde el Departamento de FOL, para el módulo de EIE, se proponen como actividades 

extraescolares y complementarias las siguientes: 

 Visitas a centros de formación, a empresas pequeñas, medianas o grandes, y a 

centros de trabajo representativos del sector, con especial atención a aquellos 

que sean un referente en materia de calidad y carácter innovador. 

 La consulta a profesionales, agentes económicos y sociales y organismos y 

entidades con competencias en la creación de empresas y promoción de la 

actividad empresarial. 

 La asistencia a jornadas técnicas, ferias y otros eventos. 

 

De manera excepcional, durante este curso, tendremos que limitar al máximo dichas 

actividades,  hasta que la situación sanitaria permita otra cosa. 

  



EIE 2ºHOT201 

  80    

XVII.- ALGUNAS FUENTES CONSULTADAS 
 

 Artículos: 

Lean Startup y Producto Mínimo Viable 

http://www.infoautonomos.com/informacion-al-dia/idea-negocio/lean-

startup-producto-minimo-viable/ 

Menos lean startup y modelos de negocio…y más currar 

http://javiermegias.com/blog/2013/04/menos-lean-startup-modelos-de-

negocio-currar/ 

Diseño centrado en las personas: El cliente como catalizador de la innovación 

http://www.leanstart.es/human-centered-design-el-cliente-como-catalizador-

de-la-innovacion/ 

 

 Libros:  

Generación de Modelos de Negocio (BMG) Osterwalder and Pigneur  //En web 

EIE 

Pretotipar. Alberto Savoia  // En web EIE 

 

 Videos:  

Introducción al Business Model Canvas. [1 video. 2 minutos] 

https://www.youtube.com/watch?v=OoshJr_cEgY 

“Crea tu Startup con Steve Blank.”  Elementos clave del Canvaspaso a paso. 

[146 vídeos] 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLxevUM06KgBmoQiMzWsisTeO3wZ5j-

ak- 

Customer Development de Steve Blank. [3 vídeos] 

Como crear una startup con la metodologías de Customer Development 

(versión agrupada de los videos anteriores)  

[Este material es propiedad de Udacity y UniMOOC. Los vídeos originales y sus 

actividades y acreditaciones correspondientes se encuentran alojados en la plataforma 

unimooc.com] 

http://www.infoautonomos.com/informacion-al-dia/idea-negocio/lean-startup-producto-minimo-viable/
http://www.infoautonomos.com/informacion-al-dia/idea-negocio/lean-startup-producto-minimo-viable/
http://javiermegias.com/blog/2013/04/menos-lean-startup-modelos-de-negocio-currar/
http://javiermegias.com/blog/2013/04/menos-lean-startup-modelos-de-negocio-currar/
http://www.leanstart.es/human-centered-design-el-cliente-como-catalizador-de-la-innovacion/
http://www.leanstart.es/human-centered-design-el-cliente-como-catalizador-de-la-innovacion/
https://www.youtube.com/watch?v=OoshJr_cEgY
https://www.youtube.com/playlist?list=PLxevUM06KgBmoQiMzWsisTeO3wZ5j-ak-
https://www.youtube.com/playlist?list=PLxevUM06KgBmoQiMzWsisTeO3wZ5j-ak-

